


INSTIIUTO EtECTOBAt Y DE PARTICIPACION CIUOADANA
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DEI. ESIADO DE JATISCO

NOMBRE (s)

ALBER:TICO

ALFRBDO

IGNACIO

MARCO ANTONIO

APELLIDO PATERNO

ERIAS

ZARA"I'E

MENA

MENDOZA

APBLLIDO MAIERNO

SANCIIBZ

MENDOZA

Rro§

FLORSS

COI{STAI§CIA
-t--! n Ia ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con ñrndamcnto

l{ cn lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y }15, fracción I, de la Constitución
I-/ Políti.a de los Estados Unidos Mexicanos; I';2"; ó'; 8'; tl; 12;73;74y75, de Ia Constitución Política
del Estado de Jalisco; scxto transitorio del decreto 22228 /LVlll /08, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado dc |alisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como .los diversos I'; 4"; 5"; 1l; 14, párafo I,
fracción V; 24;127, párrafo 3, fracción III; I34, párrafo l, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción VII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Ialisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de ?ardcipación Ciudadana del Estado de

Jalisco, rnediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la inrcgración del Ay'untamiento
Constitucional de Acadán de fuarez, fa.lisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIóTI NT NTCTOORES POR EL PRTNCIPIO DE
RBPRESENTACIÓN PIOPONCIONAL PARA LA INTEGRACIóN DEL Af,UNTAMIENTO DB

AC.ffi,AN DE IUAREZ, JAJ-ISCO, AFAVORDE:

PARIIDO

?RI.NAI,

PT

P!'EM

?SD

Lo anterior en virud de haber sido designados una vez clesarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos
25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar los

cargos de Regidores integrantes del Ayuntamiento de Acatlán de luárez, Jalisco, respectivamente , a partir del día
primero de enero de dos mil diez y hasta el día t¡einta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el

artículo sexto transitorio del decreto 22228 /LV7ll/08 emitido por el Congreso del Estado de )alisco, publicado
en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" e1 día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide cl presente documento en cinco tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a l3 de julio del año 2009

DAVID GóMEZ ALV
CONSEJERO P

OSCAR TREJO HERRERA



INSTITUTO ELECTORAI. Y DE PABTICIPACIóN CIUDADANA DEt ESTADO DE JATISCO

CONTSTANCIA
n Ia ciudad de Guadalajara, lalisco, a los trece días del mcs de julio del año dos mil nueve, con fundamento

en lo dispucsto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y lI5, fracción I, de la Consdmción
Política dc los Estados Unidos Mexicanos; lo; 2'; ó'; 8'; ll; L2;73;74y 75, dc la Constitución Política

de.l Estado de ]alisco; sexto transitorio del decreto 22228/L\1il/08, publicado en e[ Periódico Oficial "El
Estado de lalisco", cl día cinco de ;ulio de dos mil ocho; así como los diversos 1";4';5"; ll; 14, párrafb I,
fracción V; 24;127 , párrafo 3, fracción III; I34, párrafo l, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo l, lracción VII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado cn

el acuerdo emitido por e[ Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

]alisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de Ahualulco de Mercado, lalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIÓN ON NNCMORES POR BL PRINCIPIO DE
REPRBSBNTACIÓN PROPORCIONAL PARA LA INTEGRACIóN DEL AüI]NTAMIBNTO DE

AHUALULCO DBL MERCADO, JALISCO, A FAVOR DB:

PAX.TIDO

PAN

PAN

PRI.NAL

P\TEM

NOMBR3 (S)

XAUL

SALVADOR

ERNB§TO

FRANCISCO ALB]ANDRO

AIELLIDO PATERNO

RI.fBLAS

CARRILLO

MONIO

NAVARRO

APELLIDO MATBRNO

RODRIGUBZ

JIMENEZ

MBNDOZA

ANDAI-ON

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por Ios artículos

25;26;27;28y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de ]alisco, para desempeñar los

cargos de Regidores integrantcs dcl Ayuntamiento de Ahualulco de Mercado, Jalisco, respectivamente, a partir
del día primero de enero de dos mil diez y hasta el día ueinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad
con cl arrículo sexro transitorio del decreto 22228 /LYül/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco,
publicado cn el Periódico Oficiat "El Estado de lalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en cua¡ro tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalaiara, ]alisco; a l3 de julio del año 2009

DAVID GóMBZ ALV
CONSEJBRO P SXCRBTARIO BJBCUTIVO



INSIITUTO EI.ECTOBAT Y DE PARTICIPACIÓ¡I CIUDADANA DEL ESTAOO DE JATISCO

tse0

NOMBRB (S)

IOBl-

MARTA CRISTINA

MARIA BELEN

BBNJA]!IIN

APELLIDO IIATERNO

CRUZ

VARGAS

PIMEÑTBL

GARCIA

APBLLIDO MITIERNO

ANGUIANO

MEZA

RBYBS

VALDIVIA

COINSTAI\TCLA
n la ciudad de Guadalajara, falisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción tV; y II5, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l'; 2"; ó'; B"; lI; 12;73;74 y 75, de la Constitttción Política

del Estado de falisco; sexto transitorio del decreto 22228 /L\1lI/08, publicado en e[ Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos l";4";5'; ll;14, párrafb l,
fracción V; 24;L27, párrafo 3, fracción III; I34, párrafo l, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo l, fracción VII;
del Código Elecroral y dc Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en
el acuerdo cmitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara la validez de Ia elección de munícipes para Ia integración del Ayuntamiento

Constitucional de Amacueca, ]alisco, celcbrada el día cinco de julio del Presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóTq »S RECTPORES POREL PRTNCIPIO DB
RSPRESENTACIóN PROPORCIONAL PARA I.A INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE

AMACUECA., JALISCO, A FAVOR DB:

PARTIDO

?áN

}AN

PR.D

coN

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez dcsarrollada la Íórmula electoral prevista por los ardculos
25;26;27;28 y 29, del Código Electora.l y de }articipación Ciudadana del Estado de Jalisco, para clesempeñar los

cargos de Regidores integrantes del Ayuntamiento de Amacueca, ]alisco, respectivamente, a partir del día primero
de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el a¡tículo
sexro trarrsitodo del dccreto 22228 /LY7I1/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado en el

Periódico Oficial "El Estado de falisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide e.l presente documento en cuatro tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Cuadalajara, falisco; a l2 de julio del año 2009

DAVID GóMBZ ÁTV PÉREz
CONSEJBRO P

OSCA.B. TRBJO HBRRERA
SECRETARIO EJECUTIVO



INSTITUTO EtECTOBAt Y DE PABTTCIPAGIÓN CIUOADANA DEI. ESTADO DE JATISCO

f--! n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de julio de I año dos mil nueve , con firndamento

H en lo dispuesto por los artlculos 35, fracción II; 3ó, fracción tV; y lI5, fracción I, de la Constitución

I-,/ Potitic" d. los Estados Unidos Mcxicanos; I'; 2"; ó"; 8"; II; L2;73;74 y 75, de la Consdtución Política

del Estado de Jalisco; sexto transitorio del decreto 22228/LV7II/08, publicado cn el ?eriódico Oficial "El
Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos l";4"; 5'; Il; 14, párrafo I,
fracción V; 24;127, prírrafo 3, fracción III; I34, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción \rII;
dcl Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de )alisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Parúcipación Ciudadana del Estado de

falisco, mediante el cual se declara [a validez de Ia elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de Amatitán, Jalisco, celcbrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIÓT..¡ »S RECMORES PORBL PRINCI}IO DE
BGPRESENTACIÓN PNOPONCIONAL PARA LA INTBGRACIóN DBL ATUNTAMIBNTO DE

AMáTITAN, JALISCO, A FAVORDE:

PARTIDO

PAN

I'RD

PRD

CON

NOMBRE (S)

RICARDO

JUAN JOSE

ERNESTINA

]UAN BERNARDO

A}BLLIDO 
"ATBRNO

MARIINEZ

ANDRADts

RTVERA

MEDERO

APBLLIDO MATERNO

A],VAXADO

MARTINEZ

VILLBCAS

TORRES

Lo anterior cn virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula clectoral prevista por los artículos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar los

cargos de Regidores integrantes del Ayuntamiento de Amatitán, lalisco, respectivamente, a partir del día primero

de enero de dos mil diez y hasta cl día treinra de sepdembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo

sexro transitorio del decrcto 22228 /LYlll /OB emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado cn el

Periódico Oñcial "EI Estado de Ialisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en cuatro tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a l3 de julio del año 2009

DAVID GóMEZ ÁLV
CONSBIERO P&B

PÉRBz
SECRETARIO BJTCUTIVO



INSTIfUTO ETECIORAL Y DE PABTICIPACIÓN CIUOADAI\IA DEI ESTADO DE JATISCO

'' :' "'l'
i'; :i' ,jlEPC

,'tii"íi§try

COI\TSTAI\TCtA
J-! n la ciudad de Guadal:jara, Jalisco, a los doce días del mcs de julio del año dos mil nueve , con fundamento

l{ en lo dispuesto por Ios artículos 35, fracción II; 36, fracción IV; y 1I5, fracción I, dc la Constitución

I-/ políti., de los Esrados Unidos Mexicuros; l"; 2"; ó'; 8"; 1l I 12,73;74 y 75, de [a Constitución ]olítica
del Estado de Jdisco; sexto transitorio del decreto 22228/LY7[I/08, publicado en el Pcriódico Oficial "El
Estado de ]alisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos I'; 4"; 5'; l).; 14, párrafo I,
fracción V; 24;127, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo l, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción VII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y dc conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo Gencral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

)alisco, mediante el cual se declara la validez de la elccción de munícipes para la intcgración del Ayrrntamiento

Constitucional de Ameca, lalisco, celebrada el día cinco de julio del Presente año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIóN DE REGIDORES POR BL PRTNCIPIO DE
REPRESBNTACIóN PROPORCIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DEL AYIINTAMIENTO DE

AMECA, JALISCO, A FAVOR DB:

PARTIDO

PAN

?AN

PAN

PB.D

CON

NOMBRE (S)

JOSB IGNACIO

DANIEL

IRMA YOI-ANDA

MARTTN

SAI-VADOR

ATEI-IIDO PATERNO

JIMBNEZ

RODRICUEZ

RAMIRNZ

ANDA],ON

LOPBZ

APELLIDO MATBRNO

REYBS

SANCHEZ

BBCERRA

A.[,ÍADOR

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista Por los artículos

25; 26; 27;28 y 29, del Código Electorai y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar

los cargos de Regidores integrantes del Aluntamierto de Ameca, |alisco, respectivamente, a partir del día primero

de enero de dos mil diez y hasta el dÍa ueinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo
sexto transitorio del decreto 22228//LV11I/O8 emitidó por el Congreso del Estado de |alisco, publicado en el

Perióclico Oficial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en cuatro tantos para todos los efectos legales a que en dcrecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a l2 de julio del año 2009

DAVID GÓMBZ ÁLV PÉREz
coNsE)ERO P SECRBTARIO EJBCUTIVO



INSTITUTO EtECTOEAt Y DE PARTICIPACIó CIUDADANA DEI. ESTADO DE JALISCO

CONSTANCIA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

en 1o dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y I15, fracción I, de la Constitución

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; l'; 2'; ó'; 8"; 1I; L2;73;74y75,dela Constitución Política

del Estado de |alisco; sexto transitorio del decreto 22228//LVlll/08, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Jatisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos I";4';5'; Il;14, párrafo 1,

fracción V; 24;l27,pfurafo 3, fracción III; 134, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo l, fracción VII;
dcl Cócligo Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de lalisco y de conlormidad a lo ordenado en

el acucrdo emitido por et Consejo General del Insdruto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

falisco, mediante el cual se dcclara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ay:ntamiento

Constitucional de Arandas, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN ON TSCIDORES POR EL PRINCIPIO DE
REPRESENTACIóN PROPORCIONAL PARA I-A INTEGRACIóN DEL AYUNTAMIBNTO DE

ARANDAS, JALISCO, A FAVOR DE:

PARTIDO

I'AN

PAN

PAN

PR.I.NAL

PRI.NAL

NOMBRE (s)

JOSE

SAUL

!,ICTOR

JAYIBR

LUIS CUAHUTBMOC

á}BLLIDO ?ATERNO

GONZAIEZ

GUERRBRO

GARCIA

lmBZ
HERNANDBZ

A}ELLIDO MATERNO

MARTINEZ

LOPEZ

oRozco

VARGAS

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28 y 29, det Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar los

cargos de Regidores integrantes del Ayuntamiento de Arandas, Jalisco, respectivamente, a partir dcl día primero

de enero de dos mil diezy hasta el día reinta de septiembre del año dos mil doce, de conlormidad con el ardculo

sexto transitorio del decreto 22228 /LV1l7//08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, pub.licado en el

Periódico Oficial "El Estado de |alisco" el día cinco dc julio de dos mi.l ocho.

Se expide el presente documento en ües Éntos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar'.

Guadalajara, Jalisco; a l3 de julio del año 2009

PÉRBz
SBCRETARIO BJXCUTIVO





INSTIIUTO EIECTOBAT Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DEt ESTADO DE JALISCO

l-I n Ia ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nuevc, con fundamento

fi en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 36, fracción IV; y II5, fracción I, de la Constitución

I-./ política de los Esrados Unidos Mexicanos; l"; 2"; ó"; 8"; II; L2;73;74y 75,de la Constirución Política

del Estado de lalisco; sexto transitorio del decreto 22228/LYfiI/08, publicado en el Pcriódico Oficial "El
Estado de falisco", el día cinco de julio dc dos mil ocho; así como los diversos I"; 4'; 5"; ll; ).4, párrafo I,
fracción V; 241127, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción MI;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de |alisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emiddo por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado. de

Jalisco, mediante el cual se dcclara Ia validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de Atemajac de Brizuela, lalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN »T NSCrDORES POR BL PRINCIPIO DE
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA I-A INTEGRACIóN DBL A}'UNTAMIBNTO DE

AIEMAIAC DE BRIZUEI,A5 JALISCO' A FAVOR DE:

PARTIDO

PAN

PAN

PVBM

IVBM

NOMBRE (S)

ALFRBDO ANTONIO

JOSB

GONZAIO

SILI.IIA

AIELLIDO PAIERNO

AXIAS

OCHOA

Rf'üERA

HBRRER,{

A.PELLIDO MATERNO

ARRIAGA

ACElIES

REYNOSO

CAMEEROS

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fiórmula electoral prevista por los artículos

25;2ó;27128 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de lalisco, para desempeñar

los cargos de Regidores integrantes del Ayuntamiento de Atemajac de Brizuela, )alisco, respectivan¡ente1 a partir
del día primero de enero de dos mil diez y hasm el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad
con el artículo sexto transitorio del decreto 22228/LVlll/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco,
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos lcgalcs a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, )alisco; a l2 de julio del año 2009

DAVID GóMBZ ALV
CONSEJBRO P

OSCA}. TRBJO HBRRBRA
SECRETARIO BJBCUTIVO



TNSTITUTO ELECTORAI. Y DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEt ESTADO DE JATISCO

COI\TSTAI\CL{
n la ciudad de Guadalajara, )alisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II;3ó, fracción tV; y Il5, fracción I, de la Constitución

Polfrica de los Estados Unidos Mexicanos; l'; 2'; ó"; 8'; ll; 12;73;74 y 75, de la Constitución Política

del Estado de Jalisco; scxto transitorio del decrcto 22228/LWU/08, publicado en el Pcriódico Olicial "El
Estado de )alisco", cl día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos I'; 4'; 5"; lI; 14, párralo l,
fracción V; 24; 127, pfurafo 3, fracción III; 134, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo l, fracción VII;
del Código Electoral y de }arricipación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emirido por el Corxejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la e.lección de munícipes para la integración del Alrrntamiento
Constitucional de Atengo, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIó¡¡ »S B§CMORES POR EL PRINCIPIO DB
B:BPRESENTACIóN PTOPONCTONAL PARA LA INTEGRACIÓN DEL AYUN'TAMIENTO DE

AIENGO, JALISCO, A FAVOR DB:

PARTIDO

PAN

PAN

PAN

PAN

NOMBRB (S)

JORGE ARTURO

BRNESTO

LETICIA

EMILIA

APELLIDO PATERNO

ADoño

ERBGOSO

SOLORZANO

MARIINEZ

Á"BLLIDO MATERNO

SANCHEZ

DUEÑAS

GARCIA

GOÑZ.ALBZ

Lo anterior en virtud dc haber sido designados una vez desa¡rollada la formula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para dcsempeñar los

cargos de Regtdores integrantes del Ayrrntamiento de Atengo, lalisco, respectivamente, a partir del día primero

de enero dc dos mil diez y hasta el día treinta de septicmbre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo
sexto transirorio del decreto 22228/LYil1/OB emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado en el

Periódico Oficial "El Estado de Ialisco" el día cinco de iulio de dos mil ocho.

Se expide el presente documcflto en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a I2 de julio del ¿ño 2009

DAVID GÓMEZ AI PÉREz
coNSIJBRO !

OSCAR TRBJO HERRERA
CRETARIO EJECUTIVO



INSTITUTO ETECTORAL Y DE PABTICIPACIóN GIUDADANA OET ESTADO DE JAtI§GO

COI{STANCIA
n la ciudad de Guadalajara, lahsco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con ñ.rndamento

en lo dispuesto por los arrfculos 35, fracción II; 36, fracción IV; y I).5, fracción I, de la consiitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; I'; 2'; ó'; 8"; 1l; 12;73;74 y 75, de la Constitución Política

del Estado de Iaiisco; sexto transitorio del decreto 22228 /LYLII/}9, publicado en el Periódico Oficiat 'Et
Estado de Jalisco", el dfa cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos l';4';5"; lI;14, párratb I,
fracción v; 24;127 , pfurzfo 3, fracción III; 134, párrafo t, fracción xIX, inciso d); 384, párrafo 1, fracción vII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Elecroral y de Participación Ciudadana del Estado de

]alisco, mediante el cual se declara la validez de Ia elección de munícipes para la integración del Ayuntamienro

Constitucional de Atenguillo, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIó¡¡ OS RECT»ORBS POR EL PRINCI?IO DE
REPRBSBNTACIóN PROPORCIONAL PARA I-A INTBGRACIóN DEL AYUNTAMIBNTO DE

ATENGUILITO, JALISCO, A FAVOR DE:

PARTIDO

PRI-NAL

PRI-NAL

PRI"NAL

PVE}f

NOMBRE (S)

ALE]ANDRO

MARIA DEL SOCORRO

MA DE LOS ANGELBS

ATELLIDO PATERNO

LOI)BZ

CHAVARIN

MACAÑA

ROM¡RO

AIELLIDO M¡{TERNO

v'rr,r,AsEñoR

CURIEL

GONZALEZ

PEI-ATO

Lo anterior. en virtud de haber sido designados una vez desarrollada Ia fórmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Pardcipación Ciudadana del Estado de lalisco, para desempeñar

los cargos de Regidores imegrantes del Ayuntamiento de Atenguillo, Jalisco, respectivamente, a partir del día

primero de enero de dos mil diez y hasta cl día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el

arrfculo sexto transirorio del decreto 22228/LYilI/08 emitido por el Congreso dcl Estado de )alisco, publicado

cn cl Pcriódico Oficial *El Estado de Ialisco" el dÍa cinco dc iuli<.r dc dos mil ocho.

Se expide el presente documento en úes tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a 12 de julio del año 2009

DAVID GóMEZ ÁLV
CONSEJBRO P SECRETARIO ¡JECUTIVO



INSTITUTO EtECTOEAt Y OE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DEt ESTADO DE JALISCO

fl n Ia ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

l{ en lo dispuesto por los artículos 35, iracción II; 36, fiacción IV; y f15, fracción I, de la Constitución

I-,JPolí,i., de los Estados Unidos Mexicanos; I";2"; 6'; 8"; 11; 12;73;74y 75, de la Constitución Política

del Estado de ]atisco; sexro Lransitorio dcl decreto 22228 /LWII/ 08, publicado en el Pe¡iódico Oficial "EI
Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los divcrsos I"; 4"; 5'; II; 14, párrafo I,
fracción V; 24;127, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo l, fracción VII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de |alisco y de confbrmidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cu¡l se declara la validez de Ia elección de munícipes para la integración del A¡:ntamiento
Constitucional de Atotonilco el AIto, ]alisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIÓN »S RXCTDORES POREL PRTNCIPIO DE
REPRESENTACIóT.I TNOPONCIONAI PARA I-A INTEGRACIóN DEL AJ'I,INTAMIBNTO DB

ATOTONILCO BL AI-ifO, JALISCO, A FAVORDE:

PARIIDO

PRI.NAL

PRI-NAL

PRI NAL

PVEM

P\'EM

NoMBRS (S)

CARLO§

MARCO ANTONIO

MAR]A DE LOURDES

EBLIPE DE ]BSUS

PAULINO

APELLIDO PATERNO

PADILLA

QUIJAS

yAzQtJBZ

CHA!'EZ

FONSECA

A}ELLIDO MIIIERNO

VII-I,ARUEL

DIÁZ

GONZALEZ

SBRRANO

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28y 29, del Código Electoral y de Iarticipación Ciudadana del Estado de lalisco, para desempeñar los

cargos de llegidores integrantes del Ayuntamiento de Atotonilco el Alto, Jalisco, respectivamente, a partir del día

primero de enero de dos mil dicz y hasta e1 día trcinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el

artlculo sexto rransitorio dcl decreto 22228/LYIII/08 emitido por el Congreso del Estado de Ialisco, publicado
en el }eriódico Oficial "El Estado de |alisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 dc julio del año 2009

DAVID GÓMEZ ÁIj
CONSEJERO PRE

pÉREz
SBCRETARIO EJICUTIVO



INSTIIUTO ELEGTOBAT Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTAOO DE JATISCO

COI\TSTAI\TCIA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en [o dispuesto por los artículos 35, fracción II;3ó, fracción tV; y l15, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; I"; 2o; ó'; 8"; lI; 12;73;74 y 75, de la Constitución Política

del Estado de Jalisco; scxto transitorio del decreto 22228 /LVüI/O9, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de |alisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos I';4"; 5'; Il;14, párrafo 1,

fracción V; 24;127, párafo 3, fracción IIi; I34, párralo l, fracción XIX, inciso d); 384, párafo l, fracción \rII;
del Código Electoral y de Participación Ciud¿dana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en
el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoml y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de Atoyac, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN »S RBCMORES POR EL PRINCIPIO DB
RBPRESBNTACIóN PROPORCIONAI PARA LA INTEGRACIÓN DBL AYUNTAMIENTO DB

ATOYAC, IAIISCO, A FAVORDE:

I'ARIIDO

PRI.NAI

PRI.NAI

PRI-NAI-

PRI.NAI

NOM3RE (S)

JOSE PR§GDIS

MARIA DBL CA.R.-&TEN

APELIIDO PATERNO

FAJAn.DO

RAMIRNZ

BARA]AS

CORONEL

APEf,I,IDO MATERNÓ

MBRCADO

GOMIZ

RUIZ

ANZAIDOCLAUDIA CECILIA

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desanollada la fórmula electoral prevista por los artículos
25; 26;27;2& y 29, del Código Elcctoral y de Participación Ciudadana del Estado de Ialisco, para desempeñar
los cargos de Regidores integrantes delAyuntamiento de Atoyac, falisco, respectivamente, a partir del día primero
de enero de dos mil diezy hasta el día treinta de septiembre dcl año dos mil doce, de conformidad con el anículo
sexto transitorio del decreto 22228 /LVill/O8 emitido por el Congreso del Estado de lalisco, publicado en el

Pcriódico Oficial "El Estado de |alisco" el dla cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide e[ presente documento en dos tantos para todos los electos legales a que en derecho diera lugar.

Guadala.jara, falisco; a 12 de julio del año 2009

DAVID GÓMEZ ALV PÉREz
CONSEJBRO P SECRETARIO EJBCUTIVO

\



INSTITUTO EI.ECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDAOANA OEt ESTADO DE JAI-ISCO

n la ciudad de Guadalajara, lalisco, a los docc días del mcs de julio del año dos mil nueve, con ñlndamento
en lo dispuesto por los artículos 35, lracción II;3ó, liacción IV; y ll5, fracción I, de Ia Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l'; 2"; ó'; 8'; ll; 12;73;74 y 75, de la Constitución Política

del Estado de ]alisco; sexto transitorio del decreto 22228/LVlIf/08, publicado en el Periódico Oficial "EI
Estado de lalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos l"; 4"; 5'; II; 14, párrafo J.,

fracción V; 24;127, párrafo 3, fracción III; I34, párralo l, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fiacción \{II;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a Io ordenado en
el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

]alisco, rnediante el cual se declara la validez de Ie elección de munícipes para Ia integración del Ayuntamiento
Constitucional de Autlán de Navarro, )alisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN DE REGIDORES POREL PRINCIPIO DB
REPRESENTACIóN PROPORCIONAL PARA I.A INTEGRACIóN DEL AI'UNTAMIENTO DE

AUTLÁN DE NAVARRO, JALISCO, A FAVOR DE:

PARTIDO

?RI.NAI

?RI.NAI

PBJ.NAL

CON

CON

NOMBRX (S)

JOSB AIFREDO

IOSB ANTONIO

JESU§ IULIAN

IIBLIPts

JOSE

APELLIDO PATBRNO

NUÑBZ

GOMEZ

CASTAÑBDA

EI-OPJ,S

A}ELLIDO MATBRNO

GUZMAN

VARGAS

PALOMBRA

COMEZ

MURGUIA

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada Ia fórmula electoral prevista por los arrículos
25;26;27;28y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar los
cargos de Rcgidores integrantes del Ayuntamiento de Autlán de Navarro, Jalisco, respectivamente, a partir del día
primelo de enero de dos mil diez y hasta el día treinta dc septiembre del ano dos mil doce, de conformidad con el
ártículo sexto transitorio del decreto 22228/LY777/08 emitido por e[ Congreso del Estado de Jalisco, publicado
en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio dc dos mil ocho.

Sc expide el presente documeflto en tres tantos para todos los efbctos legales a que en derecho diera lugar.

Guadahjara, Ialisco; a I2 de julio del año 2009

SECRBTARIO BJECUTIVO
DAVID GóMBZ ÁLV PÉREz

CONSEJERO P



IiISTITUTO ETECTORAT Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADAiIA DEt ESTADO DE JALISCO

CONSTAINCLA
f1 n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días de I mcs de julio del año dos mil nueve, con fundamento

l{ en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y II5, fracción I, dc la Constitución
I-,lPolitica de los Estados Unidos Mexicanos; I';2"; ó"; 8'; II; 12;73;74y 75,dela Constitución lolltica
del Estado de Jalisco; sexto ffansitorio del decreto 22228/LY77l/08, publicado en cl Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco", e[ día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos l';4';5"; I]; 14, párra{b l,
fracción V; 24; 127, párrtfo 3, fracción III; 134, párrafo l, fracción XIX, inciso d); 384, párralo I, fracción VII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en
el acuerdo emitido por el Consejo Genera.l del Insduto Electoral y de Pardcipación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munÍcipes para la intcgración del Aprntamicnto
Constitucional de Ayotlán, falisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN NS RECIDORBS POR BL PRINCIPIO DE
REPRESENTACIóN PROPORCIONAL PARA LA INTEGRACIóN DEL áYUNTAMIENTO DB

AYOTLÁN, JALISCO, A FAVOR DE:

PARTIDO

PRI-NAL

PRI.NAL

I¡RI.NAL

PRD

NOMBRB (S)

SBRGIO OCTA!'IO

ALEJANDRO

]UBBL

GABRIBL

ÁPELLIDO ¡ATERNO

FALCON

COVARRUBIAS

M]CHXL

VAZQUBZ

A}ELLIDO MATBRNO

CARDENAS

E§TMDA

VILLASBÑOR

ANDRADE

Lo anterior en virtud de habcr sido dcsignados una vez desarrollada la iormula electoral prevista por los artículos
25;26;27;28y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar los
cargos de Regidores intcgrantes del A¡untamicnto de Ayotlán, lalisco, respectivamente, a partir dcl día prirnero
de enero de dos mil diez y hasta el día üeinta de septiembre del año dos mil doce, dc conformidad con el artículo
sexto transitorio del decreto 22228/LYlff/OB emitido por el Congreso del Estado de falisco, publicado en el
Periódico Oficial "El Estado de )alisco" el día cinco dc julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en tres hntos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009

DAVID GÓMEZ ALV PÉRBz
CONSEJERO PRB

O§CAR TRBJO I{ERRTBA
SECRBTARIO BIECUTIVO



INSTIfUTO EtECTOBAt Y DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEt ESTADO DE JATISCO

,,,..

CONSTAI\TCLA
-l--t n la ciudad de Guadalajara, )alisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

!-{ en Io dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y fl5, fiacción I, de Ia Constitución
l-/ Iolitica de los Estados Unidos Mexicanos; I"; 2'; ó";8"; l1; L2;73;74y 75,dela Constirución Política
del Estado de Jalisco; sexto transitorio del decreto 22228/L\1lI/08, publicado en el Periódico Oficial "EI
Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos I"; 4'; 5'; Il; 14, párrafo I,
fracción V; 24; 127 , pfurafo 3, fracción III; 134, párrafo 1, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción \III;
del Código Elcctoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en
el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
]alisco, mediante cl cual se declara la validez de la elección de munícipes para la irtegración dcl Ayuntamiento
Consdtucional de Ayutla, lalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIÓI{ NT N¡CMOR-BS POR BL PRTNCIPIO DB
REPRBSBNTACIó¡¡ PN.OT'ONCIONAL PARA I-A INTEGRACIóN DEL AYI]N'IAMIBNTO DB

AYUTLA, IALISCO, A FAVOR DE:

PARTIDO

PRI.NAL

PRI.NAL

PRI.NAI-

PRI"NAL

NOMBRB (S)

GUSTA\¡O

CERVANDO

FRANCISCO

JOSBFINA

A}BLLIDO PATBRNO

GOMBZ

RODRIGUBZ

BRrsEño

MAR]SCAL

A"BLLIDO M¡':TBRNO

SANTANA

SANTIAGO

GARCIA

FIGUEROA

I-o anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la lo¡mula electoral prevista por los artÍculos
25; 26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de ]alisco, para desempeñar
Ios cargos de Regidores integrantes del Ayuntamiento de A¡rtla, Jalisco, respectivamente, a partir del día primero
de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo
sexto transitorio del decreto 22228/L\1fi/O8 emitido por el Congreso dcl Estado de |alisco, publicado en el
Periódico Oñcial "EI Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, falisco; a 12 de julio dcl año 2009

DAVID GóMEZ ÁIV
CONSBJBB.O PRB

PÉREz
SECRETARIO EJECUTIVO



INSTITUTO ELECTOEAL Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADAIIA DET ESTAOO DE JATISCO

tsc0

NOMBRE (S)

I CARMEN

MARIO

LILIA RNVECA

RICARDO

A?ELLIDO PATERNO

CARRILLO

CARRILI,O

MURILLO

BAI]TISTA

AI'BLLIDO M-{TBNNO

ALEGRIA

GONZAI,EZ

VBNEGAS

SANCHBZ

COI\TSTAI\TCLA
n la ciudad de Guadalajara, lalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en 1o dispuesto por los artículos 35, fracción II;3ó, fracción IV; y I15, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Io; 2o; ó"; 8'; 1I; L2;73;74 y 75, de la Constitución Política

del Estado de )alisco; sexto transitorio del decreto 22228 /LVlfI/0&, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de |alisco", cl día cinco de jutio de dos mil ocho; así como los diversos I'; 4'; 5"; ll; 14, párrafo l,
fracción V; 24;127 , párrafb 3, fracción III; I34, párrafo I, flacción XIX, inciso d); 384, párrafo l, fracción \rII;
del Código Electoral y de Participación Ciudad¿na del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en
el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mcdiante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento
Constitucional de Bolaños, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSThNCIA DE ASIGNACIóN DE RBGIDORES POR BL PRINCIPIO DE
REPRESENTACIóN PROPORCIONAL PARA LA INTEGRACIóN DEL AYT]NTI\MIBNTO DE

BOI,ANOS, JALISCO, A FAVOR DB:

TARTIDO

PRI.NAL

PRI-NAL

PRI-NAI

PRI-NAL

Lo anterior en ürrud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artlculos
25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de ]alisco, para desempeñar los
cargos de Itegidores integrant€s del A¡:ntamicnto de Bolaños, Jalisco, respectivamente, a partir del día primero
de enero de dos mil diez y hasta el día ueinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el ardculo
sexto transitorio del decreto 22228 /LYlll/O8 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado en cl
Periódico Oñcial "Et Estado de Ja.lisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalaiara, Jalisco; a l3 de julio del año 2009

DAVID GÓMBZ ALV PÉRBz
CONSBJERO PRE

OSCAR TRBJO HBRRBRA
CRBTARIO BJICUTIVO



II{STITUTO EIECTOSAT Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DET ESTADO DE JALISCO

,t,: . ll. |ITEPG
'fii"t"i§Ttr

-l--t n la ciudad de Gr.radalajara, |alisco, a los doce días del mes de julio dcl año dos mil nueve , con fundamento

ff en lo dispuesto por los artículos 35, lracción II; 3ó, fracción IV; y I15, fracción I, de Ia Constitución
I-J Politica de los Estados Unidos Mexicanos; I'; 2"; ó";8"; ll; 12;73;74 y 75, de la Constitución Política
de.l Estado de lalisco; sexto transitorio de.l decreto 22228/LVill/08, publicado en el Periódico Oficial 'El
Estado de Ialisco", el día cinco de julio dc dos mil ocho; así como los diversos I'; 4'; 5"; II; 14, párrafo l,
fracción V; 24;127, párrafo 3, fiacción III; I34, pfurafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción \/Ii;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordcnado en
el acuerdo emiddo por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para [a integración del Ayuntamiento
Constitucional de Cabo Corrientes, falisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN OS RBCTOORES PORBL PRTNCIPIO DE
R.E,PRESENTACIÓN PROPORCIONAI PARA I.A INTEGRACIÓN DBL AJI]NTAMIENTO DB

CABO CORRIENTES, IALISCO, A FAVOR DB:

PARTIDO

PAN

PAN

PAN

PAN

NOMBR3 (S)

AGUSTIN

JOAQUIN

DAGOBERIO

CELENB

A}ELLIDO PATBRNO

CRUZ

ROMERO

BUGAREL

MANRIQU¡Z

AIELLIDO MATBRNO

CASTILLON

BRAVO

ESTRADA

Lo anter.ior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada Ia lórmula electoral prevista por los artículos
25;26;27;28y 29, del Código Electoral y de Par-ticipación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar los
cargos de Regidores intcgrantes del A¡rrntamiento de Cabo Corrientes, lalisco, respecdvamenre, a partir del día
prime ro de enero de clos mil diez y hasta el día treinn de septiembre del año dos mi.l doce, de conformidad con el
artículo sexto transitorio del decreto 22228,/LY\II/08 emitido por e[ Congreso del Estado de )alisco, publicado
en el Periódico Oficial "El Estado de lalisco" el día cinco de julio dc dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos mntos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009

DAVID GóMEZ ÁIV
CONSEJERO P

PÉREz
SECRBTARIO EJBCUTIYO







INSTITUTO ETECTOBAT Y OE PARTICIPACIÓN CIUDAOANA DEt E§TAOO OE JATISCO

CONSTAINCLA
-l-t n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

ff en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y lI5, fracción I, de la Constitución

-l-./Políti." dc Ios Estados Unidos Mexicanos; I'; 2"; ó"; 8"; I t; 12;73;74 y 75,de la Constitución Política

del Estado de Jalisco; sexto transitorio del decreto 22228/LYl\/08, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos rnil ocho; así como los diversos l";4';5'; lI; 14, párrafo I,
fracción V; 24; I27, párrafo 3, fracción III; J.34, párrafo I, fracción XIX, inciso ct); 384, párrafo l, fracción VII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Insdtuto Electoral y de Participación Ciudadar.ra del Estado de

falisco, mediante el cual se declara la validez de la elección dc munícipes para Ia integración del Ayrntamiento
Constitucional de Cihuatlán, celebrada el día cinco de iulio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN ON NNCMORES POR BL PRINCIPIO DB
REPRESENTACIóN PROPORCIONAL PARA LA INTEGRACIóN DEL AYUNTAMIENTO DE

CIHUATLAN, IALISCO, A FAVORDE:

PARTIDO

PRI.NAI,

I'RI.NAL

PRD

coN

NOMBRE (S)

ARMÁNDO

MABIIN

CARLO§

CARI-OS MAURICIO

AIBLLIDO PATBRNO

ZUÑIGA

MONTES

HBRNANDEZ

A"BLLIDO M-(TERNO

CARDNNAS

NAVARRO

BSTRELLA

TATIA

Lo anterior en virtud de lraber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por Ios artículos

25;26;27;28y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar los

cargos de Regidores integrantes del Ayuntamiento de Cihuatlán, -[alisco, respectivamente, a partir del día p mero
de enero de dos mit diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mi.l doce, de conformidad con el artlculo
sexro rransitorio del decreto 22228/LYlll/Og emitido por el Congreso del Esudo de Jalisco, publicado en el

Pcriódico Oficial "El Estado de Ialisco" el día cinco de iulio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en cuatro tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a l3 de julio del año 2009

DAVID GÓMEZ,{IV PÉREz
coNsEJERo I

OSCAR TRBIO HERRBRA
RETARIO BJsCUTIVO



INSTITUTO EI.ECTOBAI. Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DEI' ESTADO DE JALISCO

CONSTAI\ICLA
-t-I n Jaciudad de Guadalajara, Jalisco, a.los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

ff en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 36, fracción IV; y II5, fracción I, de la Corxtitución
I-/Políti., de los Estados Unidos Mexicanos; 1o;2"; 6"; 8'; l1; L2;73;74y 75, de ta Constitución ?olítica
del Estado de Jalisco; scxto t¡ansirorio del decreto 22228/LV111/08, publicado en el Pe¡iódico Oficial "El
Estado dc Jatisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos I';4"; 5"; J.I; 14, párrafo I,
fracción V; 24; L27, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción VII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalísco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Insdtuto Elecroral y dc Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara [a validez de la elccción de munícipes para la integración del Ayrntamicnto
Constitucional de Cocula, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN OB NSCMORES POR EL PRTNCIPIO DE
REPRESENTACIóN PROPORCIONAL PARA LA INTEGRACIóN DEL áYUNTAMIENTO DE

COCULA9 JAIISCO, A FAVOR DE:

PARIIDO

PRI.NAL

PRD

coN

coN

NOMBRE (S)

IOSE AURELIO

IUAN CARLOS

LUIS

JUAN FRANCISCO

ATELLIDO PATERNO

HBRNANDEZ

oRozco

LODBZ

RAMIRBZ

AIELLIDO MATERNO

AIVARBZ

FLORES

ACOSTA

ARRIOLA.

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada Ia fórmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28y 29, del Código Electoraly de Participación Ciud¡dana delEstado de )alisco, pata desempeñar los

cargos de Regidores integrantes del Ayuntamiento de Cocula, Jalisco, respectivamente , a partir del día primero
de enero de dos rnil diez y hasta el día treinta de sepdembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo
sexto t¡ansitorio del decreto 22228/LYII/08 emiddo por el Congreso del Estado dc Jalisco, publicado en el

Periódico Oficial'El Estado de Jalisco" el día cinco de iulio de dos mil ocho.

se expide el presenre documcnto en cuatro tantos para rodos los efectos lega.les a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a I2 de julio del año 2009

DAVID GóMBZ.ÁIV
CONSBJERO P

OSCAR TRB]O HERRERA
RETARIO EJECUTIVO





INSTITUTO EtECTOBAt Y DE PABTICIPACIÓN CIUOADANA DEI. E§TADO DE JATISCO

I§CO

COI\TSTAI{CIA
n Ia ciudad de Guadalaiara, Jalisco, a los t¡ece días del mes de julio del año dos mil nueve, con ñrndamento
en lo dispucsto por los artículos 35, fracción II; 36, fracción IV; y If5, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; I"; 2"; ó"; 8'; I1; 12; 73;74 y 75, de Ia Constitución Política

del Esrado de Jalisco; sexto transito¡io del decreto 22228/LVlll/08, publicado en el Periódico Oficial "Et
Estado de Ialisco", el dla cinco de iulio dc dos mil ocho; así como los diversos l';4'; 5"; 1l; 14, párrafo I,
fracción V; 24; 127, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción \4I;
del Código Electoral y dc Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

)alisco, mcdiante el cual se declara la validez de [a elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento
Constitucional de Concepción de Buenos Aires, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóT'¡ UN NTCIDORES POREL PRINCIPIO DE
RBPRESENTACIóN PROPORCIONAL PARA LA INTEGRACIóN DBL A}'UNTAMIBNTO DB

CONCEPCIóN DE BUENOS AIRBS, IALISCO, A FAVOR DB:

PARTIDO

PRI.NAI,

PRI.NÁI

PRI'NAL

PRD

NoMBRE (S)

MALAQUIAS

MARIA GUADALUPB

,osE

RAMON

A}BLLIDO PATERNO

A.BJAS

FRBGO§O

MENDOZA

CONTRERAS

APELLIDO MIITBRNO

t otBz

CAMPO§

LOTBZ

Lo anterior en vi¡tud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos
25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de lalisco, para desempeñar

los cargos de Regidores intcgrantes del Ayuntamiento de Concepción de Buenos Aires, ]alisco, respectivamente,
a partir dcl día primero de enero de dos mil diez y hasta el dÍa treinta de septiembre del año dos mil doce, de

confbrnridad con el artículo sexto transitorio de I decreto 22228 /LI,II.II/O& emitido por el Congreso dcl Estado

de lalisco, publicado en el Periódico Oficial "Et Estado de lalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en ües tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, |alisco; a 13 de julio del año 2009

DAVID GÓMBZ ALV
CON§BJBRO PRE

PÉRBz OSCAR TREIO HBRRERA
RBTARIO BJNCUTIVO





INSTITUTO ELECTORAT Y DE PAETICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JAI.ISCO

0

CONSTAI\ICtA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción lV; y ).).5, fracción I, de la Consdrución
Polltica de los Estados Unid<x Mexicanos; l"; 2"; ó"; 8"; I l; L2;73;74 y 75, dc la Consútución Polltica

del Estado de Jalisco; sexto transitorio de.l decreto 22228 /LVIII/0&, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco", el día cinco dejulio de dos mil ocho; así como los diversos I"; 4'; 5'; II; 14, párrafo I,
fracción V; 24; L27, párrafo 3, fracción III; I34, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción VII;
del Código Elcctoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado dc

Jalisco, mediante el cual se declara Ia validez de Ia elección de munícipes para la integración del A¡rntamiento
Constitucional de Cuautla, lalisco, cclebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN NT NTCMORES POR BL PRINCIPIO DE
REPRESENTACIóN PROPORCIONAL PARA LA INTEGRACIóN DBL AYUNTAMIBNTO DE

CUAUTL,t JALISCO, A FAVORDB:

PARTIDO

I'RI.NAL

PRI.NAL

PRI.NAL

fRI.NAI

NOMBRB (S)

ROBBRTO

JOBL

GUADALUPE IOSEFINA

BERIA ALISIA

ATBLLIDO PIIIBRNO

RODRIGUEZ

GONZALEZ

BAÑUELOS

GARCIA

A"BLLIDO II,LTTBRNO

RANGBL

ARCBO

Lo anterior en virtud de haber sido dcsignados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos
25;26 27;28 y 29, det Código Electoral y <le Participación Ciudadana del Estado de ]alisco, para desempeñar los

cargos de Regidores inregrantes del Ayuntamiento de Cuautla, falisco, respectivamente, a partir del día primero
de enero de dos mil dicz y hasta el día treinta de septiembre del ario dos mil docc, de conformidad con el artículo
sexro transitori<r del decreto 22228/LY7II/08 emitido por el Congreso del Estado de Ialisco, publicado en el
Periódico Oficial "El Estado dc Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a I3 de julio del año 2009

T'AVID GóMEZ ÁLV
CONSEIERO P

PÉRBz OSCAR TRBIO HERRERA



INSTITUTO ELEGTO BAt Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEt ESTADO DE JATISCO

COINSTAI\TCtA
n Ia ciudad de Guadalajara, falisco, a los uece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y ffs, fracción I, de la Constitución
polltica de los Estados unidos Mexicanos; l";2";6";8"; I1; 12; 73;74y 75,de la Constitución Política

del Estado de Jalisco; sexto transitorio del decreto 22228/LVllI/08, publicado en el Periódico Oficial "EI
Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos I'; 4'; 5'; Il; 14, párrafo 1,

fracción v; 24; L27 , párrafo 3, fracción III; 134, párrafic I, lracción XIX, inciso d); 384, párrafo l, fracción ViI;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Ialisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y dc Participación Ciudadana del Estado de

lalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de Cuquío, falisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN »B NSCIDORES PORBL PRINCIPIO DE
REPR¡sENTACIóN PROPORCIONAL PARA I.A INTEGRACIóN DBL AYUNTAMIBNTO DB

CUQUÍO, IALISCO, A FAVOR DE:

PARTIDO

?AN

PRI-NAL

PRD

PRD

NOMBRE (S)

URIAS

APELLIDO PATBRNO

GON.Z,ALAZ

SANDOVAL

RUBIO

pB?úz

AIELLIDO MAIBRNO

ESQUBDA

ROSTRO

GARCIA

AGRXDANO

JOSE LUIS

MARINA

I-o anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar los

cargos dc Rcgidores integrantes del Ayuntamiento de Cuquío, Jalisco, respectivamente, a partir del dÍa primero

¿c enero de dos mil dicz y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con e[ artÍculo

sexto transitorio del decrero 22228/LVlll/OB emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado en el

Periódico Oficial "El Estado dc Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en cuatro tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 13 de iulio del año 2009

DAVID GÓMEZ AL\¿
CON§BIERO PRB

PÉRBZ OSCAR TRBJO HBRRBRA
SBcRtTARTO IJECUTTVO



INSTITUTO EtE CTORAT Y DE PARIICIPACIéN CIUDADANA

' 'i ',IEPG

DEt ESTADO DE JALIS CO

NOMBRE (S)

AI,FONSO

JOSE IUAN

TERESA CASANDRA

IOSE MANUEL

A.PELLIDO PATERNO

GARCTA

vASQUBZ

ANDBRSON

GUTIBRRSZ

APBLLIDO MAIBRNO

'!'ELASCO

FRANCO

SANCI{EZ

I,I)PBZ

,lALt§c0

COI{STAI\TCLA
f1 n Ia ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve , con ñrndamento

ft,{ en lo dispuesro por los artículos 35, fracción II; 36, fracción IV; y I15, fracción I, de la Constitución

I-.J potíti.. de los Esrados Unidos Mexicanos; l";2"; ó'; 8'; l).; 12;73;74 y 75, de la Consritución Política

del Estado de Jalisco; sexto transitorio del decrcto 22228/LVlll/08, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; asÍ como los diversos l'; 4"; 5"; lI; 14, párrafo I,
fracción V; 24;127 , párrafo 3, fracción III; I34, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción VII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de |alisco y de conformidad a lo ordenado en

cl acuerdo emitido por el Consejo General del Insdtuto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

lalisco, mediante el cual se declara Ia validez de [a elección dc munícipes para la integración del A1'untamiento

Constitucional de Chapala, Jalisco, celebrada el día cinco de ¡ulio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóTq »N N¡CMORBS POREL PRÍNCIPIO DE
REPRESBNTACIóN TNOPONCIONAL PARA I.A INTBGRACIóN DBL AYUNTAMIENTO DE

CHA"ALA" JALISCO, A FAVOR DE:

PARTIDO

PRI'NAL

PRI NAL

I'RI-NAL

PRI.NAL

Lo anterior en virturl de haber sido designados una vez desarrollada la i5rmula electoral prevista por los artÍculos

25;26;27;28y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de |alisco, para desempeñár los

cargos de Regidores integmntes del Ayuntamiento de Chapala, Jalisco, rcspcctivamente, a partir del día primcro

de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el a¡tículo
sexto transitorio del decrero 22228/LY71l/Og emitido por el Congreso del Estado de Ialisco, publicado en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documenro cn dos rantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 13 de julio del año 2009

DAVIDGóMEZALV
CONSBJERO P SXCRETARIO BJECUTIVO



INSTITUTO ELECT O BAI Y DE PARTICIPACIéN CIUDADANA DEL ESTAOO DE JATISCO

J-I n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días del mes de jrlio dcl año dos mil nueve, con fundamento

H en Io dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y l15, lracción I, de la Constitución

I-./ Politica de los Estados Unidos Mexica¡os; I'; 2"; ó'; 8"; Il; 12;73;74 y 75, de la Constitución PolÍtica

del Estado de ]alisco; sexro transitorio del decreto 22228/LWil/08, publicado en el }eriódico Oficial "El
Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos l";4'; 5"; I1; 14, párrafo l,
fracción V; 24;127, párrafo 3, lracción III; ).34, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafb I, fracción \{II;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana de1 Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo cmitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

|alisco, mediante el cual se declara la validez de Ia elección de munícipes para Ia integración del Ayrntamiento

Constitucional de Chimalti¡án, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del Presente añó, se expidc:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN ON XTCT»ORBS POR EL PRTNCIPIO DB
REPRBSENTACIóN PROPORCIONAL PARA LA INTBGRACIóN DBL.qYUNTAMIENTO DB

CHIMALTITAN, JALISCO, A FAVOR DB;

PARTIDO

PRI.NAL

PRI.NAL

PBJ.NAL

PRI.NAI

NOMBRT (S)

AüADOR

ALBERTA AIIC]A

FRANCISCO ]A!{BR

MARIA DB JESUS

A}BLLIDO PATBRNO

FRAUSTO

RIOS

SANDOVAI

RAMIB¡Z

A}ELLIDO MATERNO

GODINA

LUJAN

MOIARRO

ALEGRIA

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desa¡rollada la fórmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar

los cargos de Regidores inregrantes del Ayuntamiento de Chimaldtán, lalisco, respectivamente, a partir del día

primero de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformided con el

arrículo sexto transitorio del decreto 22228/L\'fiI/OB emitido por el Congreso del Estado de lalisco, publicado

en el Periódico Oficial "El Estado de lalisco" el día cinco de julio de dos mll ocho.

Se expide el prescnte documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a 12 de julio det año 2009

DAVID CÓMEZ ÁI
coNsxJBRo ?

PÉRBz
SECRETARIO EJECUTIVO

'tlEPC
iii"tiÉTT









INSTITUTO ELECTORAT Y DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEL ESTAOO DE JATISCO

...,

,,lEPC
itiT'iÉT ü

COI\TSTAI\TCLA
l--t n la ciudad de Guada.lajara, Jalisco, a Ios doce días del mes de julio del año dos mil nueve , con ftudamento

!{ en lo d.ispuesro por los artículos 35, fiacción II; 3ó, fracción IV; y II5, fracción I, de Ia Constitución

L/polirica de los Estados Unidos Mexicanos; 1'; 2'; ó'; 8"; II; 12;73;74 y 75, de la Constitución Política

del Estado de ]alisco; sexto transitorio del decreto 22228 /L\1\/08, publicado en el Pcriódico Oficial "El
Estado de )alisco", el día cinco tte julio de dos mil ocho; asi como los diversos 1'; 4'; 5"; 1l; 14, párrafo l,
fracción v;24; L27, párrtfo 3, fracción III; 134, párafo I, fracción XIX, inciso d);384, párrafo L, fracción vII;
del Código Electoral y de Parücipación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

falisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del A]'r.rntámiento

Constitucional dc El Grullo, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del prcsente año, se exPide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIÓ¡¡ OT NNCIDORBS POR BL PRINCIPIO DB
R.EPRESENTACIóN PROPORCIONAL PA}.A LA INTEGP.ACIóN DEL AYUNTAMIENTO DE

BL GRULLO, JALISCO, A FAVORDE:

PARI'IDO NOMRRE (S) A}BLLIDO I'AIERNO

SAI-GADO

RUBI"AS

SARAY

GODINBZ

A.PELLIDO MATERNO

GAYThN

LOI,ÉZ

GAx.CIA

PBLAYO

PAN

PAN

PAN

I'AN

]OSB ALEREDO

SERGIO

ROSA ALICIA

AI,EJANDRO

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de |alisco, para desempeñar los

cargos de Regidores integrames de.l Ayuntamiento de El Grullo, Jaiisco, respectivamente, a partir del día primero

de enero de dos mil diez y hasta el día treinta dc scptiembre del año dos mil doce, dc conformidad con el artlculo

sexto uansirorio del decreto 22228 /LYfiÍ/O8 emitido por el Congreso del Estado de lalisco, publicado en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documenro en dos tantos para todos Ios efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009

DAVID GóMEZ
CONSE'ERO PRB

pÉRBz
SECRBTARIO BJECUTIVO







INSTTTUTO EtECTORAt Y DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DET ESTADO DE JATISCO

COI\TSTAINCTA
-t--! n la ciudad de Guadalajara, lalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con ñrndamento

fi en lo dispnesro por los artículos 35, fracción Il; 36, fracción IV; y l15, fracción I, de la Constitución
!Políti., de los Estados Unidos Mexicanos; I"; 2'; 6'; 8"; L1; 12;73;74v 75, de Ia Constitución Política

del Esta<lo dc falisco; sexto transitorio del decreto 22228/LYllI/08, publicado en el Periódico Oficial "Et
Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos 1"; 4'; 5'; ll; 14, párrafo l,
lracción V; 24;127, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo l, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracc.ión VII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana dcl Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordcnado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

]alisco, mediante el cual se declar¿ la validez de Ia clección de municipes para Ia integración dcl Alarntamiento

Constirucional de Encarnación de Díaz, Jalisco, celcbrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN US RECTOORES PORBL PRINCIPIO DE
REPRESBNTACIóN PROPORCIONAL PARA LA INTEGRACIóN DEL ]AYUNThMIBNTO DE

ENCARNACIóN DB DÍAZ, IALISCO, A FAVOR DE:

PARTIDO

PAN

PAN

PAN

PAN

NOMBRE (S)

FRANCISCO ANGEL

MARIA DE LOS ANGELBS

}ORGE HUMBBRTO

SAI-\/ADOR

APELLIDO PATERNO

ROMO

PERBZ

ASCBNCIO

A"BLLIDO MATERNO

GONZALBZ

ALBA

BBRNAL

ACOSTA

I-o anterio¡ en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fiórmula electoral prevista por los artícuk:s

25;26;27;28y 29, dc| Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar

los cargos de Regidores integrantes del Aluntamiento de Encarnación de Díaz, )alisco, respectivamente, a part¡r

del día primero de enero de dos mil diez y hasta e[ día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad

con el artículo sexro transitorio del decreto 22228/LVll7/08 emitido por el Congreso del Estado de ]alisco,
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide cl presente documento en dos hntos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a I2 de julio del año 2009

DAVID GÓMEZ ÁLV PÉRBZ
CONSBJE&O P

OSCAR TREIO HERRERA



INSTITUTO EtECTOBAt Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA OET ESTADO DE JALISCO

COI\T
fl n la ciudad de Guadalajara, lalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

l{ en lo dispuesto por Ios artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y I}5, fracción I, de la Consti¡ución
I-,Jfolítlc" de Ios Estados Unidos Mexicanos; l";2"; ó"; 8';1I; 12;73;74y75,de Ia Constitución Política

del Estado de ]alisco; sexto transitorio del decreto 22228/LYlil/08, publlcado en el Periódico Oficial "El
Estado de )alisco", el día cinco de julio dc dos mil ocho; asÍ como los diversos I"; 4"; 5'; ll; 14, párrafo l,
fracción V; 24; 127, párrafo 3, fracción III; I34, páruafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo 1, fracción VII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de |alisco y de contbrmidad a 1o ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General dcl Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara Ia validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de Etzatlán, falisco, celebrada el día cinco de julio del Presente año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIóN OS BJCIDORES PORBL PRTNCIPIO DE
REPRESBNTACIÓN PROT'ONCIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DEL AI'UNTAMIBNTO DE

ETZATLá,N, JAIISCO, A FAVORDEI

PARTIDO

PAN

PAN

PRI.NAL

coN

NOM¡RE {S)

CB§AR &OBERTO

MA DOLORES

BENITO

RAMON

A}ELLIDO PATBRNO

BLANCO

GUTIERRIZ

CHAVEZ

PAREDES

AIBLLIDO MATEf,NO

ARIr'IZU

MARTINBZ

Lo anterior en ürtud de haber sido designados una vez desarrollada la formula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar los

cargos de Regidores integrantes del A).r.rntamiento de Etzatlán, Jalisco, respectivamente, a partir del día primero

de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo
sexto t¡ansitorio del decreto 22228 /Lr'IIfi/OB emiddo por el Congrcso dcl Estado de Jalisco, publicado en el

Periódico Oficial "El Estado de lalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en cuatro tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, falisco; a I3 de julio del año 2009

DAVID GÓMEZ ALV
CONSX'BRO P

OSCAR TREIO HBRRERA
RETARIO EJICUTIVO





IfTISTITUTO ETECTORAL Y DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DET ESTADO DE JATISCO

c0

COINSTAINCL{
-ft n Ia ciudad de Guadalajara, lalisco, a los trece días del mes de;ulio de1 año dos mil nueve, con fundamento

l{ en lo dispuesto por los artículos 35, lracción II; 3ó, fracción IV; y ll5, fracción I, de la Constitución
!Pollri., de l<¡s Estatlos Unidos Mexicanos; I";2"; ó"; 8"; Il; 12;73;74y 75, de la Consútución }olítica
del Estado dc Jatisco; sexto transitorio del decreto 22228/LYllÍ/08, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos I"; 4'; 5"; 1I; 14, párrafo l,
fracción V; 24; L27 , párrafo 3, fracción III; 134, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo l, fracción VII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de falisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo Gcneral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

)alisco, mediante cl cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del A¡rntamiento
Constitucional de Guachinango, falisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIÓN ON N¡CMORES POR EL PRINCIPIO DE
RBPRESENTACIóN PNOTONCIONAL PARA Iá INTBGRACIÓN DEL AYTINTAMIENTO DE

GUACHINANGO, JALISCO, A FAVORDE:

PAI(IIDO

fAN

PAN

?RI,NAL

PRI.NAL

NOMBRB (S)

JORGE

!,ICTOR

SIMON

MARTIN

A?BLLIDO PATBRNO

.\¡ILI.A.SBÑOR

DE SANTIAGO

MADRIGAI

ANGEL

APELLIDO MATERNO

BARAIAS

ARRXOLA

CARO

CURIBL

Lo anterior en virrud de habcr sido designados una vez desa¡rollada la fórmula electoral prevista por los artículos
25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado dc Jalisco, para desempeñar
los crrgos de Regidores integrantes dcl Aluntamiento de Guachinango, falisco, respectivamente, a partir del día

primero de enero de dos mil diez y hasta el día ueinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el

ardculo sexto transitorio del decreto 22228 /LWff/O8 emitido por el Congreso del Estado de )alisco, publicado
en el Periódico Oficial'El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el prcsente documento en tres untos para todos los efectos legalcs a quc cn dcrecho diera lugar.

Guadala.jara, Jalisco; a l3 de julio del año 2009

DAVID GóMEZ ALV
CONSEJBRO P §ECRBTARIO BJBCUTIVO





I¡I§TITUTO EI.ECTORAT Y DE PABTICIPACIéN GIUDAOANA DET ESTADO OE JATISCO

IEPG
iiiTi§ET

COINSTAINCIA
n la ciudad de Guadalajara, laiisco, a los doce dias dcl mes de julio del año dos mil nueve, con filndamento

en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fiacción IV; y Il5, fracción I, de la Constitución
polÍtica <ie los Esrados unidos Mexicanos; I";2"; ó";8'; ll; 12;73;74 y 75, de la consritución Política

del Estado rJe Jalisco; sexto ftansitorio del decretr¡ 22228/LVUI/08, publicado en el Periódico Oficial "EI
Estado de Jalisco", el día cinco de julio dc dos mil ocho; así como los diversos I';4";5"; lI; 14, párralo l,
fracción V; 24; L27, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo l, fracción xIX, inciso d); 384, párrafo l, fracción \rII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdó emitido por cl Comejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

falisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para Ia integración del Aluntamiento

Constitucional de Hostodpaquillo, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIóN »S RECMORES POR EL PRJNCIPIO DE
REPRBSENTACIó¡q prOponCrONAL PARA I*A INTEcRACIóN DEL AYUNTAMIENTO DB

HOSTOTIPAQUILLO, JALISCO, A FAVOR DB:

I'ARTIDO NOMBR! (S) A.PELLIDO PAIERNO

LEON

RrVER.T

CBRVANTES

GOMTZ

APNLLIDO MAIERNO

vrz

ROBLB§

PAN

PAN

PAN

PRI-NAJ,

ELOY

IOSB ANTONIO

LETICIA

RODRIGO PAIACIOS

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28y 29, del Código Electoral y de }articipación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar los

cargos de Regidores integrantes del Ayuntamiento de Hostotipaquillo, Jalisco, resp€ctivamente) a partir del día

primero de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conforrnidad con ei

arrículo sexto transitorio del decrero 22228/LY7II/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado

en el Periódico Oficial "El Bstado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide e[ prescnte documento er] tres tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009

DAVID GóMEZ AI,V
CONSEJBRO P SECRBTARIO EJECUTIVO



INSTITUTO ELECTOBAT Y OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEt ESTAOO DE JATISCO

CONSTAI\TCtA
:l_l n Ia ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días del mcs de julio del año dos mil nueve, con fundamcnto

fi e¡ lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y I15, fracción I, de la Cor»titución

I-./ política de los Esrados Unidos Mcxicanos; l";2"; 6'; 8"; lI; 12;73;74y 75, de la Constitución ?olitica

dcl Estado de Jalisco; sexto transitorio del decleto 22228/LYIfl/08, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco", el día cinco dc julio de dos mil ocho; así como los diversos I'; 4"; 5"; ).1; 14, párrafo I,
fracción V; 24; t27, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo I, lracción XIX, inciso d); 384, párrafo 1, fracción vII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emirido por el Consejo Gencral dcl Instituto Electoral y de Participación Ciudada¡a dcl Estado de

lalisco, mediante e[ cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de Hucjucar, ]alisco, celebrada cl día cinco de julio del prescntc año, se expide:

CONSTANCIA DB ASICNACIóT.I NS P.8CIDORTS PORBL PRTNCIPIO DB
RBPRESBNTACIóN PROPORCIONAI PARA l,lr INTEGRACIóN DBL AYT,INTAMIENTO DE

HUEJUCA& JALISCO, A FAVORDE:

PAIIIIDO NOMBRE (S) A.PELLIDO PATERNO

SAI-AS

MARTINBZ

BSPARZA

ACOSiTA

AIELLIDO M-¡ITBRNO

CASTILLO

GARCIA

TRUJILLO

LEDEZMA

PRI-NAL

TRD

JOSE FILBMON

IUáN

MANUEL

SAIVADOR

PVBM

PVEM

l,o anterior en vir¡ud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prcvista por los artículos

2l;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar los

cargos de Regidores integrantes del Ayunramiento de Huejucar, falisco, respectivamente, a partir del día primero

de enero de dos mil diez y hasta el día reinta de scpticmbre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo

sexro transitorio de] decreto 22228/L\,11I/O8 emitido por el Congreso del Estado de lalisco, publicado en el

Periódico Oficial "El Estado de ]alisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en cuatro tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009

DAVID GÓMEZ ALV PÉRBz
CONSEJBRO }

OSCAR TR-EIO HBRRBRA
SBCRBTARIO EJTCUTIVO



INSTITUTO ETECTORAT Y DE PARTICIPACIÓN CIUDAOAI¡A DEI. ESTADO DE JALISCO

COI\TSTAI{CIA
J-t n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

H en to dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y 1I5, fracción I, de Ia Constitución

lJ política de los Esrados Unidos Mexicanos; l"; 2'l ó";8"; II; 12;73;74y 75, de Ia Constitución Política

del Estado de Jalisc<i; sexto transitório del decreto 22228/LV1fi/08, publicado en el Periódico Oñcial "El
Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos I';4"; 5'; )'I; 14, párrafo ],
fracción v; 24; L27 , párrafo 3, fracción III; 134, párrafo I, fracción xx, inciso d); 384, párrafo I, fracción \rII;
del Código Electoral y de ?articipación Ciudadana del Estado de ]alisco y de conformidad a Io ordenado en

el acuerdo emiddo por el Corxejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munÍcipes para la integración del Aluntamiento

Constitucional dc Huejuquilla el Alto, |alisco, celebrada el día cinco de julio del Presente año) se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIó¡U »B TSCMORES POR EL PRINCIPIO DE
REPREsENTACIÓN PROPORCIONAT PARA LA INTEGPáCIóN DBL AYUNTAMIENTO DE

HUBJUQUILIA EL AI.ifO, IAJ-ISCO, A FAVOR DB:

PARTIDO NOMBR! (S) APBLLIDO PAIBRNO

ARMAS

MADERA

zuñrcA

BSCAI,AN'lts

A"ELLIDO MATBRNO

JAIME

!,ELA

NAVARRO

ARROYO

PRI.NAL

PRI.NAL

PRI.NAL

fRD

REYNAIDO

AGUSTIN

MARCBLINO

MANUBL

Lo anterior en virtud dc haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeirar

los cargos de Regidores integrantes del Al,untamiento de Huejuquilla el Alto, ]alisco, respectivamente, a Partir
del día primero de enero de dos mil diez y hasta el dla treinta de septiembrc del año dos mil doce, de conformidad

con el artículo sexto tra¡sitorio del decreto 22228/LV7ÍI/08 emitido por el Congrcso del Estado de lalisco,
publicado en el Periódico Oñcial'El Estado de falisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documenro en tres rantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 13 de julio del año 2009

DAVID GóMEZ ÁIV
CONSEJBRO P

PÉREZ OSCAR TRBIO HBRBJRA
SECRBTARIO EJBCUTIVO







I¡ISTITUTO ETECTORAT Y DE PARTICIPACIéN CIUDADANA DEt ESTADO DE JATISGO

COI\TSTAI\TCtA
I--t n ta ciudad de Guadalajara, lalisco, a los doce días del mes de julio de I año dos mil nueve , con fundamento

H en to dispuesto por los artículos 35, lracción II; 3ó, fracción IV; y Il5, fracción I, de la Constitución

L/lolitica dc los Eirados Unidos Mexicanos; l"; 2"; ó"; 8"; tI; 12;73;74 y 75,de h Constitución Política

del Estado de Jalisco; seno transitorio del decreto 22225/L\1lI/08, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco," el día cinco <Ie julio de dos mil ocho; así como los diveruos 1';4";5"; ll; 14, párafo l,
fracci1nY;24;127, párr{o 3, t}acción III; J.34, parrafo I, fracción xIX, inciso d); 384, párrafo l, fracción \rII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a 1o ordenado en

el acuerdó emitido por el Consejo Gencral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

falisco, mediantc cl cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Aluntamiento

Constitucional de Jalostotitlán, Jalisco, celebrada el día cinco de julio det presente año, se expidc:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN ON N¡CT»ORES POR EL PRTNCIPIO DE
R¡PRBSEÑTACIóN T,NOTONCIONAI PARA LA INTBGRACIóN DEL AYUNTAMIENTO DE

IáIOSTOTITIAN, IALISCO, A FAVOR DE:

PáRIIDO NOMBRN (S) A}BLTTDO PATERNO

CUTIERRBZ

GONZALEZ

PEREZ

RUXZGA

AIBLLIDO MAIERNO

MUÑOZ

GUTIERREZ

DE I"A TORRE

GUTIERRBZ

PAN

PAN

Pl'EM

PVEM

JA!'IBR

FELIPB DB IESUS

LUIS ENRIQUE

FELIPE ANIONIO

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula clectoral prevista por Ios articulos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar

Ios cargos de Regidores inregrantes dcl Ayuntamiento de ]alostotitlán, Jalisco, respectivamente, a partir del día

primeÁ de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mi1 doce, de conformidad con el
-artículo 

sexto transitorio del decreto 22228/LVlll/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado

en el Periódico Oficial "EI Estado de Jalisco" e[ dia cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documcnto en tres taltos para todos los efectos legales a quc en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a l2 de julio del año 2009

DAVID GÓMEZ ÁLV
CONSBJBRO P

PÉRBZ OSCAR TRBIO HERRERA
sEcRl:[ARIO TJBCUTM





INSTITUTO ELECTOBAL Y DE PARTICIPACIÓil CIUDADANA DEt ESTAOO DE JATISCO

COINSTAI{CtA
f1 n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

l-{ en lo dispuesto por los artículos 35, fracción III 36, fracción IV; y 115, fracción I, de la Constitución

L,lloli,i., de los Est¿dos Unidos Mexicanos; I';2'; ó'; 8'; II; 12;73;74y 75, de la Constitución Política

del Estado de lalisco; sexto uansitorio del decreto 22228//LYlll/08, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Ialisco", el día cinco de julio dc dos mil ocho; así como los diversos l"; 4'; 5"; 1l; 14, párrafo l,
fracción V; 24; 127 , párrrfo 3, fracción III; 134, párrafo ). 

' 
fracción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción VII;

del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Insdtuto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Aluntamiento

Constirucional de Jesírs María, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se cxpide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN »B NNCNORES POR EL PRTNCIPIO DB
REPRESENTACIóN PROPORCIONAL PARA Iá INTEGRACIóN DBL AYUNTAMIENTO DE

IESUS MARÍ.A5 JALISCO' A FAVORDE:

PARTIDO

PRI.NAL

PRI.NAI,

PBJ.NAI

P'vaEM

MBLENDEZ

BERMUDEZ

MARQUEZ

NOMBRX (S)

ANTONIO

MARTIN

ANA

MIGUEL

APBLLIDO PATBRNO A.PELLIDO MIffERNO

MIRANDA

GATVAN

OLIVARBZ

LtsON

Lo anterior en ürtud dc haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar

los cargos de Regidores integ.rantes del Ayuntamiento de Jesús María, ]alisco, respectivamente) a partir del día

primero de enero de dos mil diez y hasta el día treinm de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el

xtículo sexto transitorio del decreto 22228/LVILI/OB emitido por el Congreso del Estado de lalisco, publicado

en et Periódico Oficial "El Estado de lalisco" el día cinco de iulio de dos rnil ocho.

Se expide e.l prescnte documento en tres tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, falisco; a 12 de julio del año 2009

PÉRBz
SBCR!TARIO E'ECUTIVO





INSTITUTO ETECTOBAI Y DE PAf,TIGIPAGIéN CIUDADANA DEt ESTAOO DE JATISCO

COI\TSTAI{CIA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los rece días del mes de juiio del año dos mi-l nueve, con fundamento
en Io dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fiacción w; y II5, fracción I, de la Constitución
Polírica de los Estados Unidos Mexicanos; 1"; 2"; ó";8"; I1; L2.73;74y76, de Ia Consdtución Política

del Estado de )alisco; sexto transitorio del decreto 22228/LYIU/08, publicado en c[ Periódico Oficial "El
Estado de |a.lisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos l"; 4"; 5"; II; 14, párrafo l,
fracción V; 24;127 , párratb 3, fracción III; I34, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafcr I, fracción VII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordcnado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Elecroral y de Participación Ciudadan¿ del Estado dc

Jalisco, mediante cl cual se declara la validez de Ia elccción de munícipes para la integración dcl Ayuntamiento
Constirucional de Jocotepec, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN ON T¿CMOR.ES POREL PRINCIPIO DE
REPRESBNTACIÓN PROPORCIONAL PARA LA INTBGRACIóN DBL AI'I]NTAMIENTO DE

JOCOTBPBC, JAIISCO, A FAVOR DE:

PARTIDO

PRI.NAL

PRI-NAL

IIVBM

PVBM

NOMBRE (S)

SERGIO

BBATRIZ

J IESU§

IORGE

AIELLIDO TATERNO

RAMOS

IBARRA

PAI,OS

APBLLIDO MATBRNO

MORALBS

ZBRMBÑO

VACA

GONZALBZ

Lo anrerior en virtud de haber sido designados una vez desarroliada la fórmula electoral preüsta por los artÍculos

25;26.27;28y 29, del Código Electoraly de Participación Ciudadana del Estado de |alisco, para desempeñar los

cargos de Regidores integrantes del Ayuntamrento de focotepec, Jalisco, respectivamente, a partir del día primero

de cnero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo
sexto transitorio del decreto 22228//LWil,,/08 emitido por cl Congreso del Estado de Jalisco, publicado en el

Periódico Ofici¡l "El Estado de Jalisco" e[ día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, )alisco; a I3 de .iulio del año 2009

DAVID GóMEZ ALV
CONSBJIRO I'

OSCAR TRBIO HERJRERA
TARIO EJECUTIVO



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PABTICIPACIÓN CIUDAOANA DEL ESTADO DE JATISCO

COINSTAI\TCLA
fl n la ciudad dc Cuadalajara, )alisco, a los trece dlas del mes de julio del año dos mil nueve , con fundamento

!-{ en lo dispuesro por los artículos 35, fracción II; 36, fracción IV; y lLs, fracción I, dc la Constitución

lJ políti." de los Esrados Unidos Mexicanos; l"; 2"; ó'; 8"; ll; 12;73;74 y 75, de la Constitución Política

del Estado de ]alisco; scxto transitorio del decreto 22228/lNllI/O8, pub.licado en el Periódico Oficial "El
Estado de lalisco", el día cinco de julio dc rios mil ocho; así como .los diversos l'; 4'; 5'; 1l; 14, párrafo I,
fracción V; 24;127,párnfo 3, fracción III; I34, párrafo 1, fracción XlX, inciso d); 384, párrafo I, fracción VII;
del Código Electoral y de Parricipación Ciudadana del Estado de Ialisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual sc declara Ia validez de la elección de munícipes para la intcgración del Ayuntamiento

Constitucional de Juanacadán, -lalisco, celebrada el día cinco de julio del presente aio, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIÓT.I OT RNCMORES POREL PRTNCIPIO DE
RBPRESENTACTóNpnoponcHT*i*Hlfl 

ffi 
,""_x3r"a§r?BLAvuNrAMrBNroDE

PARTIDO NOMBR! (S) APBLLIDO PATEBNO

BELIRAN

CORTES

PARRA

FERNANDBZ

APELLIDO MATBRNO

YELBZ

PI,RBZ

CERVANTES

PBREZ

PAN

PVtsM

CON

coN

MA BBRTHA

ANTONIO

FR-{NCISCO ]AVIBR

EDUARDO

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fiórmula electoral preüsta por los artículos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Parúcipación Ciudadana del Estado dc Jalisco, para desempeñar

los cargos de Regidores inregrantes del Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco, respectivarnente, a partir del día

primero de enero de dos mil diez y hasta el día rreinta de scpticmbre del año dos mil doce, de conformidad con el

artículo sexto transitorio del decreto 22228/LY71Í/08 emiddo por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se cxpide el presente documento en cuatro tantos para todos los efbctos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a I3 de julio del año 2009

DAVID GóMBZ.(LV PÉREz
CONSEJERO P SECRBTA(IO BJBCUTIVO







INSTITUTO ETECTOBAT Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADAI{A DEt ESTADO DE JATISCO

..IEPG

j"i¡"tiTEü

n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con firndamento

en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y Il5, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; I'; 2"; 6'; 8"; I I; 12;73;74 y 75' de la Constitución Política

del Estado dc J¡lisco; sexro transitorio del decreto 22228/LYlll/08, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos l'; 4'; 5"; Il; 14, párrafo l,
fracción V;24; 127, párrafo 3, fracción III; I34, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción \¡II;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de lalisco y de conformidad a Io ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara Ia validez de la elección dc munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de La Huerta, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN »N NSCIDORES POR EL PRINCIPIO DE
REPRESENTACIóU PNOPONCIONAL PARA LA INTBGRACIóN DBL AYUNTAMIENTO DE

LA HUERTA, JALISCO, A FAVOR DE:

PARTIDO

PRI-NAL

PRI.NAL

PRI.NAI-

P\,'BM

NOMBFJ (S)

CARLOS CUAUHTBMOC

GASRIBLA

ALIA EMILIA

LUIS

A}ELLIDO PATERNO

CAÑEDO

MARTINEZ

AGUIRR¡

PINZON

AIELLIDO MATBF.¡.]O

DIAZ

RODRIGUEZ

REGALA.DO

MONTES DE OCA

Lo anterior en ürtud de haber sido designados una vez desarrollada Ia fiórmula electoral prevista por los artículos
25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar

los cargos de Regidores integrantes del Ayuntamiento de La Huerta, )alisco, respectivamente, a partir del día

primero de enero de dos mil diez y hasra el dla lreinta de sepdembre del año dos mil doce, de confbrmidad con el

arriculo sexto transitorio del decrerc 22228/LYIII/08 emirido por el Congrcso del Estado de Jalisco, publicado
en el Periódico Of,cial "El Estado de )alisco" el día cínco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalalara, lalisco; a l3 de julio del año 2009

DAVID GÓMEZ ALV
coNs!)BRo I

PÉREz
SBCRBTARIO EJECUTIVO



INSTITUTO ETECTORAT Y DE PABTICIPACIéN CIUDADANA DEt ESTADO DE JATISCO

IIEPC

CONSTAINCIA
n Ia ciudad de Guadalajara, lalisco, a los rrece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, lracción IV; y lI5, fracción I, de la Constirución
Po.lítica de los Estados Unidos Mexicanos; l"; 2'; ó'; 8"; J.l; 12;73;74 y 75, de la Constitución Política

del Estado de falisco; sexro transitorio del decreto 22228 /LYI^II/0}, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos I';4"; 5"; ll;14, párrafb 1,

fi-acción V; 24;127, pfurafo 3, fracción III; 134, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párafo I, fracción VII;
del Código Electoral y de Parricipación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emiddo por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana dcl Estado de

]alisco, mediante el cual se declara Ia validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de Lagos de Moreno, celeb¡ada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSThNCIA DB ASIGNACIóN NS RECMORES POREL PRINCIPIO DB
REPRBSENTACIóN PNOPONCIONAI PARA I-A INTEGRACIóN DEL AYUNTAMIBNTO DE

IAGOS DE MORBNO, IALISCO, A FAVOR DE:

PARTIDO

PAN

PAN

PAN

PAN

PAN

PRD

NOMBRB (S)

SALVADOR

APBLLIDO PATBRNO

TORRES

AIVAREZ

NAVA.RRÉTB

CAM¡OS

RAMI¡BZ

APBLLIDO MATBNNO

GARCIA

MARMOLE]O

CARLOS ALBERIO

GáIJIJELA

I{A¡AEI,A

BENITO

RODRIGUEZ

MONTBS

MARIINEZ

Lo anterior cn virtud de haber sido designados una vez desarrollad¡ la fórmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y dc Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar los

cargos de Regidores integra¡tes del A),untamiento de Lagos de Moreno, Jalisco, respecrivamente, a partir del día

primcro de enero de dos rnil diez y hasta el día ueinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el

arrículo sexro ¡ransitorio del decre¡o 22228/LYill/08 emitido por cl Congreso del Estado de lalisco, publicado

en el Periódico Oficial "El Estado de ]alisco" el dla cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en tres tantos pára todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 13 de julio de1 año 2009

DAVID GóMEZ AI-V
coNSEIERO r

PÉF-BZ
SECRETARIO EJECUTIVO



INSTITIJTO EtEDTORAt Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEt ESTADO DE JALISCO

,.. .'...

,..."i:,i, ilEpo

NOMBRE (S)

JORGE AIBEX(TO

MA DEL CARMBN

DOLORES

BERTHA LBTICIA

APELLIDO PATERNO

RAMOS

URIBE

v f-DBz

NAVARRO

APBLLIDO MATERNO

RAMOS

RAMOS

NAJAR

GARCIA

COI\TSTAI\TCLA
fl n ta ciudad de Guadalajara, )alisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

l-.( en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 36, fracción IV; y lt5, fracción I, de [a Consdución
I-/Política de los Estados Unidos Mexicanos; l";2"; ó"; 8'; II; L2;73;74y75, de Ia Constitución Política

del Estado de lalisco; sexto transitorio del decreto 22228 /LYfÍl/ 08, publicado en e[ Periódico Oficial "El
Estado de |alisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos l"; 4"; 5'; lI; 14, párrafo I,
fracción V; 24;127, párraÍo 3, fracción III; 134, párrafo 1, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción VII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de |alisco y de confbrmidad a lo ordenado en

el acuerdo ernitido por e.l Consejo General del Instituto Electorai y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediantc el cua.l se declara Ia validcz de [a elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de Magdalena, Jalisco, celebrada el dia cinco de .iu.lio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDORNS PORBL PRINCIPIO DB
REPRESBNTACIóN PROPORCIONAI PARA I-A INTEGRACIóN DBL AYUNTAMIENTO DB

MAGDAI-ENA, JALISCO, A FAVORDE:

PAI$IDO

PRI.NAI

PRI.NAL

PRI-NAI-

coN

Lo anterior en vinud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artÍculos

25;26;27;28y 29, del Código Elcctoral y de Participación Ciudadana dcl Estado de Jalisco, para desempeñar

los cargos de Rcgidores integrantes del Ayrrntamiento de Magdalena, Jalisco, respectivamente, a partir del día

primero de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el

artículo sexro transitorio del decreto 22228//Ly777/08 cmiti<jo por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado

en el Periódico Oficial "El Estado de Ialisco" el día cinco de julio de dos mil ocho'

Sc expide e[ presente documento en ffes tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a I3 de .julio del año 2009

DAVID GÓMEZ AIV
CONSBJIRO PRB

OSCAR TREJO HERRBRA
TARIO EIBCUTIVO



INSTITUTO ETECTOEAt Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DET ESTADO DE JALISCO

CONSTAI\TCLA
fl n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de juiio del año dos mil nueve, con ñlndamento

fi en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y l15, fracción I, de la Constitución

I-./ polí,1.r de los Estados unidos Mexicanos; l"; 2"; ó'; 8'; 1I; 12 73;74y 75, de la Constitución Política

del Estado de Jalisco; sexto transitorio del decreto 22228 /LV7ll/08, pubiicado en el Periódico Oficial "El
Esrado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos I"; 4'; 5"; ll; J.4, párrafo l,
fracción V; 24;127 , pfurafo 3, fracción III; 134, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párafo J., fracción VII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de falisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, rnediante el cual se declara la validez de Ia elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de Mascota, lalisco, celcbrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIóN »B NSCMORES POREL PRTNCIPIO DE
RBPRBSENTACIóN TNOPONCIONAL PARA I.A INTBGRACIóN DBL AYUNTAMIBNTO DE

MASCOTA, IAI.ISCO, A FAVORDE:

PARTIDO NOMBRE (S)

PRI.NAL SERGIO

PRI.NAL IUAN

I'VBM !'ICENTB

PVBM LIDIA TBRESA

APELLIDO PAIBRNO A"ÉLLIDO MAI]ERNO

CASTRO CASTAÑBDA

LOPEZ LOMELI

MADRIGAI

GBáDILI"A

OCHOA

RODRIGUEZ

I-o anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de ]alisco, para desempeñar los

cargos dc Regidores integrantes del Ayuntamiento de Mascota, Jalisco, respcctivamente, a partir del día primero

de enero de dos mil dicz y hasta el dÍa ueinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con cl artículo
sexto tra¡sitorio del decreto 22228/L1'IIll/Og emitido por el Congreso del Estado de Ialisco, publicado en el

Periódico Oficial "El Estado de )alisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en ftes tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Ialisco; a 13 de .lulio del año 2009

DAVID GóMEZ AIV PÉREz
CONSEIERO P SXCRETARIO EIECUTIVO



INSTITUTO EtECTORAt Y DE PARTICIPACIÓil CIUOADANA DEt ESTADO DE JAI.ISCO

COI\TSTANCLA
'f-! n la ciudad de Guadalajara, )alisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

ff cn lo dispuesto por los artículos 35, lracción II; 3ó, fracción IV; y Il5, fracción I, de la Constitución
I /Políric" de los Estados Unidos Mexicanos; t"; 2"; ó"; 8'; ll; 12;73;74 y 75, <ie la Constitución Política

del Estado de lalisco; sexto transitorio del decreto 22228 /LYI[I/0&, pub.licado en el Periódico Oficial "El
Estado de la.lisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos 1"; 4"; 5"; II; 14, párrafo I,
fracción V; 24; L27, párnfo 3, fracción III; 134, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción VII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana dcl Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en
el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana dcl Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento
Constitucional dc Mazamitla, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN OS RECMORES POREL PRINCIPIO DE
REPRBSENTACIóN PROPORCIONAI PARA LA INTEGRACIÓN DBL AYT.INTAMIENTO DB

MAZAMITLA! JALISCO, A FAVOR DE:

PA¡JIDO

PAN

PRI.NAL

PRI.NAI

PT

NOMBRB (S)

ROGBI,IO

RAMIRO

J IESUS

APELLIDO PATERNO

ZBPEDA

CHAVEZ

RAMOS

OCBGUERA

¡}ELLIDO MATERNO

MENDOZA

ANGUIANO

LOPT.Z

PULIDO

fo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos
25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar
los cargos de Regidores intcgrantes del Ayuntamiento de Mazarnitla, Jalisco, respectivamente, a partir del día
primero de enero de dos mil diez y hasta el día rreinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el
ardculo sexto transitorio del decreto 22228/L\1II/08 emirido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado
en el Periódico Oficial "El Estaclo de Jalisco" e[ día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en cuatro tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadatajara, Jalisco; a l3 de julio del año 2009

DAVID GÓMTZ ALV PÉREz
CONSBJERO P

O§CAR TRBIO HBRRBRA
SECRETARIO XIECUTIVO





INSfITUTO EI.EGTORAT Y DE PAfiIICIPACIóN CIUDADANA DEL ESTAOO DE JALISCO

COI\TSTAI{CIA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días del mes de julio del airo dos mil nueve , con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, lracción tV; y 1).5, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l'; 2"; ó"; 8"; Il; 12;73;7* y 75, de la Constitución Política

del Estado de lalisco; sexto transitorio del decreto 22228/LYIII/08, publicado en el ?erióclico Oficial "EI
Estado de ]alisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos l'; 4"; 5"; ll; 14, párrafo l,
fracción V; 24;127 , párrafo 3, fracción III; I34, párrafo l, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo l, fracción VII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de lalisco y de conformidad a lo ordcnado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Elcctoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante e1 cual se declara la validez de la elección de munícipes para.la integración del A¡rntamiento

Constitucional de Mezquitic, ]alisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIóN O.E NBCIDORBS POR EL PRTNCIPIO DE
REPRBSENTACIóN PROPORCIONAL PARA LA INTBGRACIóN DBL AYUNTAMIENTO DE

MBZQUITIC, IALISCO, A FAVORDB:

PAR:IIDO

PBI.NAL

PRI.NAL

PR].NAI

PRD

NOMBRE (S)

DAVID

MARGARITO

vrctor. u¡Nunr.
MARIO

ATBLLIDO PA1IERNO

VARGA,S

MARTINBZ

GUTIERREZ

MEDRANO

A}ELLIDO MATERNO

FBRN.ANDEZ

DE I.A CRUZ

ESTRADA

DB LA TORRI

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fbrmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar los

cargos de Regidores integrantes delAy-rntamiento de Mezquitic, Jalisco, respectivamente, a partir del día primero

de enero de dos mil diez y hasta el día treinta dc septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo
sexto transitorio del decreto 22228/LVilI/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado en el

Periódico Oficial "El Estado de )alisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en tres tantos pafa todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009

DAVID GóMEZ ALV
CONSEJBRO P SECRETARIO BJECUTIVO







INSTITUTO EIECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA OEt ESTADO DE JATISCO

f1 n la ciudad de Guadalajara, ]alisco, a los trece días del mes de julio dcl año dos mil nueve, con fundamento

f{ en Io dispuesto por Ios artículos 35, fiacción II; 3ó, fracción IV; y 1f5, fracción I, de la Constitución

I-,/ Poli,i., de los Estados Unidos Mexicanos; l";2"; ó'; 8'; ll; 12;73;74y 75,deIa Constitución lolítica
del Estado de Jalisco; sexto transitorio del decreto 22228/LY777/08, publicado en el Periódico Oficial "EI
Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; asÍ como los diversos I";4'; 5"; lI; 14, párrafo l,
fracciónY;24;127, párrano 3, fracción III; 134, párafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción VII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de falisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Insdtuto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

)alisco, mediante el cual se declara la validez de la elccción de munícipes para [a integración del Alnintamiento

Constitucional de Ojuelos dc lalisco, lalisco, celebrada cl día cinco de julio del presente año, se cxpide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIÓN »T N¡CTOORES POR BL PRINCIPIO DB
RBPRESENTACIóN PNOT'ONCIONAI PAXA LA INTEGRACIóN DEL AYIINTAMIENTO DE

OIUELOS DE JALISCO, IALISCO, A FAVOR DE:

PARTIDO

PRI-NAL

PRD

PRD

PRD

NOMBRT (S)

FRANCISCO JAVIER

IUAN CARLOS

IUAN

MARICBIÁ

APELLIDO PATBRNO

DB LUNA

JAS§O

PERBZ

R,AMIRSZ

APELLIDO MATERNO

HERNANDEZ

ROMO

IBARRA

CAMPOS

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar los

cargos de Reg¡dores integrantes del Airuntamiento de Ojuelos de Jalisco, Jalisco, respectivamente, a partir del día

primero de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de scpticmbre del año dos mil doce, de conformidad con el

artículo sexto transitorio del decreto 22228/LYIII/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado

en el Periódico Oñcial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a I3 de julio del año 2009

DAVID GÓMTZ ÁLV PÉREz
CONSBJBRO P SECRBTARIO BJECUTIVO



tNSTtTUTO ETECTORAL Y OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DET ESTADO DE JATISCO

UEPG

COI\TSTAI\TCIA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días del rnes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en Io dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción W; y 115, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; I"; 2"; ó";8" fracción II; ll;12;73;y 74, de la Constitución

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos I'; 4'; 5"; LI;24;127, pirrafo 3, fracción III; I34, párrafo

l, fracción XIX, ).43, párrafo 1, fracción XI;y 147,párrtfo 2, frtcción I, del Código Electora.ly de Participación

Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decrcto 22228/LY7II/O8, publicado en el Periódico
Oficial "EI Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el

acuerdo emitido por el Consejo General del L.rstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Ja.lisco, mediantc e[ cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del A1'untamiento

Constitucional de Pihuamo, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONST:TNCIA DB M,AÍORiA DE VOTOS DE IA BLECCIóTq O¿ UUNÍCIPES PARA
I-A INTEGRACIóN OBT- ¡YUT.ITAMIENTO DE PIHUAMO, JALISCO A LA PLANILI.A

REGISTRADA POR I.A COALICIóN *ALIANZA POR JALISCO'' A FAVOR DE:

AJ L §c0I

PRBSIDBNTB
MUNICIPAI

RSGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

RBGIDOR

RBGIDOR

sñ»rco

FELIPB DE JBSUS MAYOtrAL IáNDIN

ALFRBDO I"ARIOS ]IMENBZ

GRACIBLA ARIAS AL\¡IZAR

BAIjIA,,AR Cf IÁVBZ CHAVEZ

HERLTNDA coNTB-BRAs MUñrz

NORA IDALIA SOLIS SOTO

,UAN RAMON MARIINEZ ALVAREZ

SUPLBNTBS

EZEQUIBL CIIAVEZ MENDOZA

MA DE LOS ANGELES ZARATE M.&'IA

ROSA SOILA PERTZ OCHOA

ANDRES HBRNANDBZ RNYBS

FIDBLA GARCIA BARBOZA

IOSE HINOJOSA MARTINEZ

AIMA YADIAA COVARRUBIAS DB LA MORA

Lo anterior, en virrud dc haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal c intransferible de la ciudadanía para desempeñar 1os cargos de Presidente Municipal, Regidores y

Síndico integrantes del A),untamiento de Pihuamo, Jalisco, respecrivamente, a pardr del día primero de enero

de dos mil diez y l'rasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo sexto

transitorio del de creto 22228/LYIII/08 emitido por el Congreso del Estado de |alisco, publicado el día cinco

de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento cn dos rantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009.

DAVID GÓMEZ
CONSE]ERO PRE SEcRBTARTO XJECI'rTTVO



ITTSTITUTO ELECTOBAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUOADANA OEt ESTADO OE JATISGO

COI{STAINCTA
n la ciudad dc Guadala.jara, Jalisco, a los trece días del mes de julio de.l año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y I15, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mcxicanos; lo; 2o; óo; 8' fracción II; lL; L2;73;y 74, de la Constitución

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos Io; 4o; 5"; ll;24;127 , párrafo 3, fracción III; 134, párrafo

l, fracción XIX, 143, párrafo l, fracción }(I; y l47,pirrafo2,fracción I, del Código Electoraly de Participación

Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 22228 /LVlll/O&, publicado en el Periódico

Oñcial "El Estado de )alisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el

acuerdo emirido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

)alisco, mcdiante cl cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de Poncitliin, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DE LA ELECCIóN »S IÁUNÍCIPES PARA LA
INTBGRACIÓN DEL AI'UNTAMIENTO DB PONCITLAN, IALISCO A I.A PIáNILLA

RSGISTRADA POR EL PARTIDO DB I-A RBVOLUCIóN DEMOCRATICA A FAVOR DB:

PRBSIDBNTE
MUNICIPAI

RBGIDOR

X.XGIDOR

REGIDOR

RBGIDOR

RBGIDOR

sfñDrco

CAR],OS MALDONADO GUBRRERO

RAMON HBRNANDBZ ELORXS

FERMINA SOLIS ZARAGOZA

}OSE TOLBNTINO RAMOS

E!'ERARDO MARTINBZ LOZA

NORMA OLI\'IA ALCARAZ MACIAS

MARIA DEL CARMBN NUÑBZ MALDONADO

SUPLENTtsS

JUAN }ABLO TORRBS DB LA TORRS

LUIS VICBNTE CALZADA GUTIBRREZ

ISABEL MARIINEZ CERNÁ

JOSB LUIS MBNDOZA TOLBNTINO

ROSA MARIA GUTIBRREZ GODINSZ

RAMON ALCA.XáZ MACTAS

ADR]ANA LIZZET LO]'BZ CIiAYIZ

I-o anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e inuansferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Sfndico integrantes del Ayuntamiento de Poncitlán, lalisco, respectivamente) a partir del día primero de enero

de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de confonnidad con el ar¡ículo sexto
transitorio del decreto 22228 /L\1il/08 emiddo por el Congreso del Estado de ]alisco, pub.licado el día cinco
de julio dc dos mil ocho.

Se expide el presentc documento en dos untos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, )alisco; a l3 de julio del año 2009.

SE CRETARI O^E]ECUTIVO
DAVID GóMBZ.{LV

CONSBJERO D



INSTITUTO ETECTORAT Y DE PABTICIPACIÓN CIUDAOANA DEt ESTAOO DE JATISCO

-f--! n Ia ciudad de Guadalajara, ]alisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

f{ en lo d"ispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, lracción IV; y II5, fracción I, de la Constitución

-l-J Políti., dc los Estados Unidos Mexicanos; J."; 2"; ó"; 8" fracción II; ll;L2;73;y 74,de la Constitución

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos t'; 4'; 5'; LI;24;127 , pártafo 3, fracción III; I34, parrafo

l, fracción XIX, 143, párrafo l, fracción XI; y L47 , párnfo 2,fracción I, del Código Electoral y de Participación

Ciudadana del Estado de ]alisco y scxto uansitorio del decreto 22228 /LY71I/ 08, publicado en el Periódico

Oficial "El Estado de ]alisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el

acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

)alisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Aluntamiento

Constitucional de Pr.rerto Vallarta, lalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año sc cxpide:

CONSTANCIA DE MAYORiA DE VOTOS DE LA ELBCCIÓN PS MUNÍCIPES PARA LA
INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLART,I IAIISCO A LA PLANILLA

REGISTRADA POR I-A COALICIÓN "AUANZA POR JALISCO" A FAVOR DE:

I'RBSIDENTB
MUNICIPAI

REGIDOR

R.EGIDOR

RBGIDOR

RBGIDOR

REGIDOR

RBGIDOR

RBGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

SfNDICO

PROPIBTARIOS

SALVADOR GONZALEZ RESENDIZ

MOISE§ RENB VILLASEÑOR RAMIREZ

ALEYDA ISABBL BRAVO CARBA'AL

CARI,OS EFRAIN YERENA

MARTA ESTHER BLANCO PEÑA

IOSE FERNANDO FLORES SOSA

GLORIA TERESA PAIACIOS PONCE

JUAN PA3LO GARCIA CASTILLON

VIRGINIA ARBLY GUERRERO FLORES

HORTBNCIA RODRIGUEZ GONZAIEZ

BBRNANDO CASTRO RUBIO

SUPLENTES

FELICITAS RUBIO ALVARADO

MARIA DE IESUS GALINDO PI"AZOLA

CESAR IEOVANNY PA.DILLA OSOPJA

MARTI{A PATRICIA RODRIGUBZ MONTBS

RODOLFO DE ]BSUS }IURTADO ORIEGA

BALBINA 1IENEGAS AGUILAR

JORGE MENDOZA BXRNAL

GAERIELA NAYELI MSZA RUÉLAS

DAVID FREGOSO PULIDO

,UDITH ARACELI LOPEZ YERENA

ERNBSTO CERVANTBS GUTIERRBZ

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la enrisión del sufragio universal, Iibre, secreto, directo

personal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de P¡esidente Municipal, Regidores y

Síndico integrantes d.el Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, respectivamente, a partir dcl día primero de

enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artÍculo

sexto transitorio del decreto 22228 /LY77l/ 08 emitido por el Congreso del Estado de fa.lisco, publicado el día

cinco dc julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento cn dos tantos para todos los cfectos legales a que en dcrccho diera lugar.

Guadalajara, Ialisco; a 13 de julio del año 2009.

DAVID GóMEZ.4LV PÉREZ
CONSBJERO PRB

TREJO HERRERA



INSTITUTO ETECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JATISCO

." tlEPC
in-í i§'óT

COI\TSTAINCTA
a_l n 1a ciudad de Cuadalajara, Jalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

fi en lo dispr.lcsro por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y 115, fracción I, de la Constitución

I-.1pollrica de los Estados Unidos Mcxicanos; l";2"; ó'; 8'; ll; 12;73;74 y 75, de Ia Constitución Polltica

c1e[ Estado <Je Jalisco; sexto transi¡orio del decreto 22228 /LYlll/ 08, publicado en el Periódico Oficial "Et
Estado de lalisco", el día cinco dc julio de dos mil ocho; así como los diversos 1";4'; 5'; 1I; 14, párrafo l,
lracción V; 24;127, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo l, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo J., fracción vII;
del Código Elecroral y dc Participación Ciudadana del Estado de ]alisco y de conformidad a lo ordenado en

el acucr<ió emitido por el Consejo Genera.l del Instituto Electoral y dc Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara Ia validez de Ia elección de munícipes para la integración dcl Ayuntamiento

Constitucional de Quitupan, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóTq »B NTCMORES POR EL PRINCI}IO DE
REPR¡sENTACIóN PROPORCIONAL PARA I-A INTEGRACIóN DEL.AI.UNTAMIBNTO DE

QUITUPAN, JALISCO, A FAVORDE:

PARTIDO NOMBRE (S) APELLIDO PATIRNO

RUEI-AS

FLORBS

GUTIERREZ

DTAZ

A?BLLIDO IVL{TERNO

GOMBZ

ALVAREZ

GUBRRBRO

PAN

PAN

?RD

PRD

LUIS ANTONIO

FRANCI§CO

GONZALO

ANGBLA

Lo anterio¡ en virtud dc habe¡ sido designados una vez desarrollada la formula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28y 29, del Código Electoral y de Párticipación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar los

cargos de Rcgidores integrantes del Ayuntamieflto de Qütupan, ]alisco, respectivamente, a partir del día primero

de énero de dos mil diez y hasta el día treinta dc septiembre del año dos mil doce, de confbrmidad con el artículo

sexto uansitorio del dccrero 22225/LY11I/OB emiddo por el Congreso dcl Estado de Jalisco, publicado en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el dÍa cinco de iulio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento e[ tres tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Ialisco; a 12 de julio del año 2009

DAVTD GóMEZ r{LV
CONSEJBRO P

PÉRBz
SECRETARIO EJECUTIVO



INSTITUTO ETECIO BAt Y DE PABIICIPAGIóN CIUDADANA OEL E§TADO OE JALISCO

CONSTAI\TCtA
-l--! n la ciudad dc Guadalajara, Jalisco, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil nueve, con

l-{ fu.rdurn.n,o en lo dirprcrio por lás artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y 1I5, fracción I de la
I i Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; I'; 2';6';8', fiacción II; 1I; 12;73;y 74,

de la Constitución Política del Estado de Jalisco; asl como los diversos I', párrafo l, fracciones I, II y III;4";
5", párrafos I y 2; lI; 24, párrtfos L,2, 3, 4 y 5;127, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo l, fracción XIX;

I37, pá¡rafo I, fracción XI; y Ia3, párnfo 2, fracción I, del Código Electoral y de ]articipación Ciudadana

del Eitaclo de Jalisco; el decreto 22749 /L]'J1-lf / 09 emitido por el Congreso del Estado de |alisco, mismo que

fue publicado en el ?eriódico Oficial "El Estado de Ialisco" el día ueinta y uno de octubre de dos mil nueve;

y de conformidad con los acucrdos emitidos por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación

bir,drdrr," del Estado de Jalisco, mediante los cuales aprobó el texto de la convocatoria para la celebración de

las elccciones constitucionales extraordinarias en los municipios de Gómcz Farías y San Cristóbal de la Barranca,

ambos dcl Estado de ]alisco, rnisma quc fuc publicada en el Periódico Oficial "BI Estado de Jalisco" el dla doce

de noviembre de dos mil nueve; y declaró la tegalidad y validez de la clección de munícipes para [a integración

del Ayuntamiento Constitucional de San Cristóbal de Ia Barranca, )alisco, celebrada el día trece de dicicmbre del

presentc año, fespectivamente, se expide;

CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN PE RXCMORBS POR EL PRINCIPIO DE
RBPRESENTACIóN PROPORCIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DBL ATIJNTAMIENTO DE

SAN CRTSTÓBAL DB I,A BARRANCA, JATISCO, A FAVOR DB:

PARTTDO NOMsRX (S)

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos

ZS, 26, 27 , 28 y 29 dcl Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar

los cargos de Regidorcs integrantes dcl Ayuntamiento dc San Cristóbal de la Barranca, Jalisco, a partir del dia

primeró de .nero d" dos mil diezy hasta el día trcinta de septiembre del año dos mil doce, dc conformidad con

el artículo primero, fracción III del decreto 227 49 /LYllt /09 emitido por el Congreso del Estado de Ialisco,
publicado el dia treinta y uno de octubre de dos mil nueve'

Se expide el presente documento en tres tantos, para los efectos legales a que en derccho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a 14 de dicicmbre del año 2009.

PAN

PAN

I'AN

§AUL

JAVIER

MARINA

.AIELLIDO PAIERNO

cAsllRo

MURILLO

GARCIA

CASTRO

AIBLLIDO MAIERNO

CASTRO

CUBVAS

BNCISO

SANDOVAIPB.D/PTICON ]ArM!

DAYID GÓMBZ.ALV
CONSEJBRO P

OSCAR TREJO HERRBRA
SBCRETARIO EJECUTIVO



INSTITUTO ETECTOBAT Y DE PABTICIPACIóN GIUDADANA DEt ESTADO DE JALISGO

0

COINSTANCIA
-¡_l n la ciudad de Guadalajara, )alisco, a los trece dfas del mes de julio del año dos mil r.rueve, con fundamento

ff cn lo dispuesro por los artículos 35, fracción II; 3ó, fiacción IV; y Ll5, fracción I, de la Constitución

IJPolíti." de los Estados Unidos Mexicanos; I"; 2o; 6'; 8'; ll; 12;73;74 y 75, de la Consdtución Polltica

del Estado de Jalisco; sexto transitorio del decreto 22228/L¡y'Iil/08, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos Io;4"; 5"; Il;14, párrafo l,
fracción V; 24;127, párrafo 3,liacción III; 134, párrafo l, fracción XIX, inciso d); 384, párafo I, fracción VII;
del Código Elect<iral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

]alisco, mediante el cual se declara la validez de Ia elección dc munícipes para la integración dcl Ayuntamiento

Constitucional de San Diego de A.lejandría, ]alisco, celebrada el día cinco dc julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIÓ¡¡ NS P.ECMORES POREL PRTNCIPIO DE
REPRBSENTACIÓN PROPORCIONAL PARA I-A INTEGRACIóN DEL A}'UNTAMIBNTO DE

SAN DIBGO DB ALBJANDRiA, JALISCO, A FAVORDE:

PARTIDO

PRI-NAL

PRI-NAL

PRI NAI-

PRI.NAI

NOMBRX (S)

LETICIA

ERANCISCO

!'IRGINIA

MARIlN

APBLLIDO PATERNO

HERNANDBZ

NAVARRO

vAzQtJEz

If)PEZ

AI'ELLIDO MATIRNO

VAIADEZ

GARCIA

SANCHBZ

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28y 29, del Cócligo Electoraly de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para dcsempeñar los

cargos de Regidores integrantes dcl Ap.rntarniento de San Diego de Alejandría, Jalisco, respectivamente) a partir

del dla primero de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, dc conformidad

con el artículo sexro transitorio del decreto 22228 /LYIII/O8 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco,
pubticado en el Pcriódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos pam todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadala.iara, Jalisco; a I3 de julio del año 2009

DAVID GóMBZ ÁLV
CONSBJBRO PRE SECRETARIO EJNCUTIVO









INSTITUTO EtECTOEAt Y DE PARIICIPACIÓN CIUDADANA DEI. E§TADO DE JALISCO

COINSTAI\TCtA
I---t n la ciudad de Guadalaiara, Jalisco, a los trece días del mes de jüio del año dos mil nueve, con fundamento

H en lo dispucsto po, lÁ ,rticulot 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y l15, fracción I, de la Constitución

I-.1polí,i." dc los Estatlos Unidos Mexicanos; t';2'; 6"; 8"; 11; 12;73;74 y 75, de la Constitución Política

del Estado <le Jalisco; sexto transitorio del decreto 22228 /LYfIl/D9, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de lalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; asÍ como los diversos l'; 4"; 5'; Il; 14, párrafo l,
fracción V; 24;127, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párafo l, fracción \rII;
del Código Elecroral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto ElectoraL y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante cl cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamicnto

Consrirucional de San Juanito de Escobedo, lalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CC)NSTANCIA DB ASIGNACIó¡q »S RECMORES POR EL PRINCIPIO DE
REPRESBNTACIÓN PROPORCIONAL PARA I-A INTEGRACIóN DEL.AXUNTAMIBNTO DE

SAN JUANITO DB ESCOBBDO, IALISCO, A FAVOR DB:

PARTIDO NOMBRB (S) A.PELLIDO PATERNO

zrrñrcA

MONIE§

MARTINBZ

RUVALCABA

AIELLIDO MAIERNO

GARCIA

DAMIAN

RTIIZ

GARCIA

PRI-NAL

PRD

rr
P\/BM

LUIS GUSTAVO

LETICIA I'IRGINIA

JORGE

JUAN ANTONTO

Lo anterior en vir¡ud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos

25;26127;28y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de lalisco, para desempeñar los

cargos dc Regidores integrantes del Ayuntamiento de San Juanito de Escobedo, Jalisco, respectivamente, a Partir
del día primero dc cnero de dos mil diez y hastr el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conFormidad

con el a¡tículo sexto transitorio del decreto 22228/lI/Ill/O8 ernitido por el Congreso del Estado de )alisco,
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día ci¡co de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en cinco tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a l3 de julio del año 2009

DAVID GóMEZ ALV
CONSE}BRO P

PÉREz
SECRETARIO BJECUTIVO







INSTITUTO ETECTO BAt Y DE PARTICIPAGIÓN C¡UDADANA DET ESIADO DE JATISCO

CONSTAI{CtA
fl n la ciudad de Guadalajara, lalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve , con fundamento

H en lo dispuesto por los artículos 35, fracción iI; 3ó, fracción IV; y 1I5, fracción I, de la Corstitución
I-,/ politi." de los Estados Unidos Mexicanos; l";2"; 6"; 8'; l1; l2',73;74 y 75, dc la Constitución Política

del Estado de Jalisco; scxto transitorio del decreto 22228/LYIII/08, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; asÍ como los diversos 1";4"; 5"; lt; 14, párrafo l,
fracción V; 24; 127, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo I, fiacción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción tr'II;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de lalisco y de conformidad a lo ordcnado en

el acuerdo cmitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

]alisco, mediante e[ cual se declara Ia validez de la cleccíón de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de San Martín de Bolaños, Jalisco, celebrada cl día cinco de julio det presentc año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIóN OS RXCT»ORES POR BL PRTNCIPIO DE
REPRESENTACIó¡q PNOPONCIONAI, PARA I-A INTEGRACIóN DEL AYI]NTAMIENTO DE

SAN MARTiN DE BOLAÑOS, IALISCO, A FAVOR DE:

PARTIDO

PAN

PAN

PVEM

PvEM

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez dcsarrollada la tórmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Ialisco, para desempeñar los

cargos de Regidores integrantes del Ay.untamiento de San Martín de Bolaños, ]alisco, respectivamente, a partir
det día primero de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad

con el a¡tículo sexro transitorio del decreto 22228/LV7ll/08 emrtido por el Congreso del Estado de Jalisco,
publicado en el }eriódico Oficial "El Estado de falisco" el dla cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009

NOMBRI (S)

JESU§ GUADALUPB

MACRINA

ANTONIO

MARTIN

A}ELLIDO PATERNO

AvIIÁ

TIARO

ZA.PAfA

CAS'TAÑBDA

APBLLIDO MATERNO

BAUTISTA

ARELIáNO

GUTIBRRBZ

FI,ORBS

DAVID GóMEZ ÁIV DÉ¡..BZ
coNsErERo P SECRETARIO EJECUTIVO



INSTITUTO EtECTORAt Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEt ESTAOO DE JALISCO
.;_.

IEPG
ll¡"'Li§UT

f1 n la ciudad de Guadalajrra, )alisco, a los doce díx del mes de julio de I año dos mil nueve, con ñrndamento

l-{ en lo dispuesto por Ios artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y I15, fracción I, dc la Constitución

I-,/ politic, de Ios Esrados Unidos Mexicanos; l"; 2"; ó"; 8'; tl; L2;73;74 y 75, de la Constitución Política

del Estado de Jalisco; sexto transitorio del decreto 22228/LYIII/08, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de )alisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; asf como los diversos I"; 4"; 5'; ll; 14, párrafo l,
fracción v; 24;127, párrafo 3, fracción III; I34, pfurafo I, fracción xIX, inciso d); 384, párrafo l, fracción VII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana dcl Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo Gcneral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual sc declara Ia validez de Ia elección de munlcipes para la integración del A)T rntamiento

Constitucional de San Martín Hidalgo, ]atisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN »S F.ECT»ORBS POREL PRINCI}IO DE
REPRESENTACIóN PROPORCIONAL PARA I.A INTBGRACIÓN DBL AYUNTAMIBNTO DE

SAN MARTÍN HIDALGO, IALISCO, A FAVOR DE:

PA.X(TIDO

PAN

PAN

PBJD

Pf'EM

NOMBRE (S)

,OSE ANGEL

IOSE DE IESUS

]AVIER

}TERIBERIO

APELLIDO PATBRNO

FLETES

PADILLA

GARCIA

1T\IBZ

AIBLLIDO MIITERNO

RAMOS

ZBPEDA

RU]Z

PAREDBS

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por Ios artículos

25;26;27;28 v 29, del Código Electoral y de larticipación Ciudadana del Estado de Jalisco, para dcsempeñar

los cargos de Regidores inregranres de.l Aluntamiento de San Martín Hidalgo, Jalisco, respecdvamente, a parrir

del día primero de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad

con el artículo sexto transitorio del decreto 22228/LYLII/OB emitido por el Congreso del Estado de ]alisco,
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de lalisco" cl día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide cl presentc docu¡nento en cuatro hntos para todos los efectos lcgales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009

DAVID GóMEZ ALV
CONSEJERO P

PÉREz OSCAR TREJO HBRRERA
RETARIO EJXCUTIVO



INSTTTUTO EI.ECTORAL Y DE PABTICIPACIóN CIUDADANA DET ESTADO DE JATISGO

rsc0

n la ciudad de Guadalajara, lalisco, a los doce días del mes de julío del año dos mi1 nueve, con lundamento

en lo dispuesto por Ios artículos 35, fracción II; 36, fracción IV; y Il5, fracción I, de la Constitución

Polltica de los Estados Unidos Mexicar-ros; I"; 2'; 6"; 8'; Il; 12;73;74y 75, de \a Constitución Política

del Estado de Jalisco; sexto transitorio del decreto 22228 /LVilI/09, publicado en cl Periódico Oficial "El
Estado de falisco", el día cinco dc julio dc dos mil ocho; así como los diversos l"; 4"; 5'; ll; 14, párrafo I,
fracción V; 24;127, párrafo 3, fracción III; I34, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párafo I, fracción VII;
del Código Electoml y de Pardcipación Ciudadana del Estado de Ialisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo Gencral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Ialisco, mediante el cual se declara Ia validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de San Miguel el Alto, lalisco, celebrada cl día cinco de juiio del presente año, se expidc;

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN »S RBCTOORBS POR EL PRTNCIPIO DE
REPRESBNTACIóN PROPORCIONAL PARA I.A INTEGRACIóN DEL AYIINTAMIBNTO DE

SAN MIGUBL EL AüTO, JALISCO, A FAVOR DE:

PARTIDO

PAN

?áN

PVEM

CON

NoMBRB (S)

ROBERTO

ARATH DE IESUS

AGUSTIN

MIGUBL ANGBL

A?BLLIDO PAT'ERNO

PADILLA

CAMIOS

HURTADO

RAMIREZ

AIELLIDO MAIBRNO

MACIAS

RAMIR-BZ

CUTlERRX,Z

MACIAS

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de ]alisco, para desempeñar los

cargos de Regidores integranres del Ayuntamiento de San Miguel el Alto, lalisco, respectivamente, a partir del dÍa

primero de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mii doce, de conformidad con el

artlculo sexro ¡ransitorio del deueto 22228/LYIII/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en cuatro tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a l2 de julio del año 2009

IE
in"t

DAVID GÓMEZ ÁLV
CONSEJERO PRB

OSCAR TRBJO HERRERA
TARIO EIECUTIVO



If{STITUTO EtECTOBAt Y DE PARTICIPACIÓN ClUDADANA DET ESTADO DE JALISCO

ffi't'i§u ü

COINSTANCLA
I_I n la ciudad de Guadala.jara, Jalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fiundamento
p cn to dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y 115, fracción I, de la Constitución

lJ lofti.a d1 los Estados Unidos Mexicanos; lo; 2o; ó"; 8'; lI; 12;73;74 y 75, de la Constitución Política

del Estado de falisco; sexto transitorio del decreto 22228/LYll/08, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de falisco., el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos l"; 4'; 5'; l1; 14, párrafo 1,

fracción V; 24;127, párrafo 3, fracción III; I34, párralb I, lracciÓn XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción \¡II;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdó emiddo por cl Consejo General dcl Instituto Electoral y dc Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se decla¡a la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de San Sebastián del Oeste, lalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN »S RECT»ORES POR EL PRINCIPIO DE
RRPRBSBNTACIóN PROPORCIONAL PARA LA INTEGRACIóN DEL.AYUNTAMIENTO DB

SAN SBBASTIAN DBL OESTB, JALISCO, A FAVOR DE:

PARTIDO

PAN

PRD

PRD

PRD

NOMBR.E (S)

ANTONIO

!'ICTOR MANUEL

I/L{NUELA

JOSE ANASTACIO

AIELLIDO PATBBNO

CA&RILLO

DOMINGUEZ

RODRIGUEZ

GUZMAN

A}SLLIDO MAIERNO

IOPBZ

NOLASCO

BRISEÑO

GONZALEZ

Lo anterior en virrud de haber sido designados una vez desarrollada la formula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar los

cargos de Regidores integrantes del Ayuntamiento de San Sebasdán del Oeste, )alisco, respectivamente, a partir
del dla primero dc cnero de dos r¡il diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad

con el artículo sexto rransitorio del decreto 22228/L]r'I1Í/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco,

publicado en el Periódico Oficial "El Estado de ]alisco" el día cinco de iulio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en es mntos para todos los efectos lcgales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a l3 de julio del año 2009

DAVID GóMEZ AIV
CONSBJTRO PRE

PÉREz
SECRBTARIO BIBCUTIVO



INSTITUTO ETECTOfiAI. Y DE PAETICIPACIóN CIUDADANA DEL ESTADO DE JATISCO

COINSTAI\TCIA
-t--t n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días del mcs dc julio del año dos mi.lnueve, con fundamento

ff cn lo clispuesro por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción W; y It5, fracción I, de la Constitución

I-l política de los Esrados Unidos Mexicanos; I';2o; ó'; 8'; 1l; 12;73;74 y 75, cle la Cons¡itución Política

del Estado de falisco; sexto transitorio del decreto 22228/LYIII/08, publicado en el Periódico Oñcial "El
Estado de Jalisco", el dÍa cinco de iutio de dos mil ocho; así como los diversos I";4";5"; lI; 14, párrafo I,
fracción V; 24;127 , párrafo 3, fracción III; I34, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo l, fracción \4I;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Esado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emítido por el Consejo Genera.l del Instituto Electoral y de ?articipación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipcs para la integración del Alruntamiento

Constitucional de Santa María del Oro, falisco, celebrada cl día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN OT XSCfDORBS POR EL PRINCIPIO DE
REPRESBNTACIóN PROPORCIONAL PARA LA INTBGRACIóN DEL AYUNTAMIENTO DE

SANTA MARÍA DEL ORO, IALISCO, A FAVOR DB:

IEPC
itiT'i§uü

PARTIDO

PAN

PAN

PAN

PAN

NOMBRB (S)

FERNANDO

SUSANO

ROSALVA

FERNANDO

ATBLLIDO PATERNO

FARIAS

OSBGUERA

GUZMAN

BARRAGAN

APBLLIDO MATBRNO

CARRANZA

GONZ,AIBZ

CORTES

MENDOZA

Ló anterior en virtud de haber sido designados una vcz desarrollada Ia lórmula electofal prevista por los artículos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de lalisco, para desempeñar

los cargos de Regidores integrantes del A¡rntar.niento de Santa María del Oro, ]alisco, respectivamentc, a partir
del día primero de enero de dos mil dicz y hasta el dia treinta de sepriembre del año dos mil doce, de conformidad

con el arrículo sexto transitorio del decrero 22228 /L!üIJ/08 emitido por el Congreso dcl Estado de Ialisco,
publicado en el Periódico Oficial "El Esrado de Ialisco" cl día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio det año 2009

DAVID GóMEZ ÁIV
coNsxJERo P SBCRBTARIO EJECUTIVO



INSTITUTO EtECTOBAt Y DE PAETICIPACIÓN CIUOAOANA DEt ESTADO OE JALISCO

JALISEO

I--t n la ciudad de Guadalajara, _[alisco, a los t¡ece días del mes de julio del año dos mil nueve , con fundamento

H en to dispuesto po, lo, 
".ii.rlos 

35, fracción II; 3ó, fracción IV; y lI5, fracción I, dc la Constitución

I-.lIolÍti." dc los Estados Unidos Mexicanos; t'; 2"; ó"; 8'; II; 12;73;74 y 75, de la Constitución Política

del Estado de Jatisco; sexto transitorio del decre¡o 22228/LV1il/08, publicado en el Periódico Oficial "El
Esta<io de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos I';4"; 5'; ll; J'4' párafo I,
liacción V;24; 127, pálafo 3, fracción III; I34, párrafo I, flacción XIX, inciso d); 384, párrafo l, fracción \rII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a 1o ordenado en

el acucrdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado dc

Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la intcgración del Ayrrntamiento

Constitucíonal de Santa María de los Ángeles, Jalisco, celebrada e[ día cinco de julio del presente airo, se cxpide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN »T N¡CNORES POR EL PRTNCIPIO DB
RBPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LA INTEGRACIóN DEL AYUNTAMIENTO DB

SANTA MARÍA DB LOS ÁNGELES, JALISCO, A FAVOR DB:

PARTIDO

PRI.NAL

PRD

PRD

PVE"M

NOMBR3 (§)

RATAEI,

MIGUBL

PATRICIA SOFIA

SAIVADOR

AIELLIDO PAIERNO

MARTINEZ

MARTINBS

A"BLLIDO MATBRNO

ALvÁxxz

MARQUES

MARTINEZ ROMAN

I-o anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoml prevista por los artículos

25;26;27;28 y 29, del Código Electorat y de Participación Ciudadana del Estado de ]alisco, para desempeñar

los cargos de Regidores integianres del Ay.untamienro de Sánta María de los Ángeles, Jalisco, respecúvamente,

a partír dcl día primero de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de

conformidad con el artículo scxto transitorio del de«eto 22228/LV7II/08 emitido por e1 Congreso del Estado

de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documcnto en cuatro tantos pera todos los electos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, falisco; a I3 de julio clel año 2009

DAVID GÓMEZ ÁLV
CONSEIBRO PRE

PÉRBz
§BCRBTARIO E]ECUTIVO



INSTITUTO ETECTOBAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JATISCO

COINSTAI\TCtA
f-t n la ciudad de Cuadalajara, jalisco, a los rece dfas del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

H en l,-, ¿ispuesto por los artículos 35, fracción II; 36, fiacción IV; y II5, fracción I, de la Constitución

IJPulíti., d. los Esrados Unidos Mexicanos; I"; 2'; 6'; 8"; lI; L2;73;74y 75, de Ia Constitución Política

del Estado de Jalisco; sexto transitorio del decreto 22228 /LV7ll/ 08, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de lalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos l"; 4"; 5"; lI; 14, párrafo I,
fracción v; 24;127, párrafo 3, fracción III; 134, pfurafo l, fracción xIX, inciso d); 384, páratb I, fracción vII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Ialisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdá emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediantc cl cual se declara la va.lidez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de Sayula, faiisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIóN »P ¡¡CTOORBS POREL PRINCI?IO DE
RBPRESENTACIóN T'NOT'ONCIONAL PARA I.A INTBGRACIÓN DBL AI'UNTAMIBNTO DE

SAYUI.A, IALISCO, A FAVOR DB:

PARTIDO

PAN

PRI.NAL

PT

PYEM

NOMBRB (S)

JORGts

ROSA MIRSYA

AMILCAR RA¡AXL

GILBBRTO ]AVIBR

APELLIDO PATERNO

CAMPOS

TLORTS

MOB.{LES

ARANDA

APELLIDO MATERNO

AGUIIAR

COCA

GONZAI-EZ

CANlERO

Lo antcrior en virtud de haber sido designados una vez dcsarrollada Ia lórrnula electoral prevista por los ardculos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para dcsempeñar

los cargos de Regidores integrantes del Ay.untamiento de Sayula, lalisco, respectivamente, a partir del día primero

de enero de dos mil diez y hasta el día trcinta de septiernbre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo

sexto transitorio del decreto 22225/LY71I/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en cinco tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Ialisco; a I3 de julio del año 2009

DAVID GÓMEZ,{LV PÉP.Bz
CONSEJBRO P

OSCAR TRBJO HERRBRA
SECRBTARIO EJECUTIVO





INSTITUTO ELECTORAT Y DE PABTICIPACIéN CIUOADANA DEL ESTADO DE JAIISGO

!-! n la ciudad de Guadalajara, lalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve , con fundamento

! en lo dispuesro por los artículos 35, f¡acción II; 3ó, fracción IV; y lI5, lracción I, de la Constitución

L-/ lulíri." de los Estados Unidos Mexicanos; I'; 2"; ó"; 8"; lI; 12;73;74 y 75, de la Constitución Política

dcl Estado de Jalisco; sexto transitorio del decreto 22228/LY1\/08, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Jatisco", el día cinco de julio de dos mil ocl.ro; así como los diversos I';4";5"; 11; 14, párafo l,
fncciónY;24;127, párrafo 3, fracción III; I34, párrafo l, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo l, flacción VII;
det Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conlormidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Insdtuto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

falisco, mc{iante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayr:ntamiento

Constitucional dc Talpa de A.llende, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expidc:

CONSTANCIA DB ASIGNACIÓT¡ PB T¡CMORES POREL PRTNCIPIO DE
REPREsENTACIóN PROPORCIONAL PArlá LA INTBGRACIÓN DEL AYUNTAMIBNTO DE

TALPA DB Af-LENDB, JALISCO, A FAVOR DE:

PARTIDO

PRI-NAL

PRI,NAL

PvEM

P\.EM

NOMBRB (S)

MARIA VIOLETA

GUILLERMO

IORGE LUIS

LUZ MARI{

APELLIDO PATBRNO

BECBRRA

ORTEGA

TIRRIQUBZ

RUBIO

APELLIDO MAIEFNO

osoRr^

ZUÑIGA

SANCHEZ

Lo anrerior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula elcctoral prevista por los artículos

25;26;27;28 y 29, del Código Electora.l y de Participación Ciudadana del Estado de falisco, para desempeñar los

cargos de Regrdores inregrantes del Ayuntamiento de Talpa de Allende, lalisco, respectivamente, a partir del día

primero de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el

articulo sexto rransitorio del decreto 22228 /LYIII/08 emitido por el Congreso del Estado de ]alisco, publicado

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el dla cinco de iulio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en úes tantos para todos los electos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 13 de julio del año 2009

DAVID GÓMBZ ÁLV
coNSEJ¡RO PRB

OSCA.B. TRBJO HERRIRA
SECRBTÁRIO EJECUTIVO











INSTITUTO ETECTOBAL Y OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEt ESTADO DE JALISCO

IEPG
il¡riÉTT

NOMBRE (s)

ROBBRIO

ISRAEL

SBRGIO ARTURO

MA JESUS

A}ELLIDO PATERNO

SANTANA

GUTIBRREZ

PRECIADO

BARBOSA

A?ELLIDO MATERNO

FLORES

DEL TORO

GA]TCIA

ANAYA

COI\TSTAI\TCIA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del rnes de julio del año dos mil nueve, con lirndamento

en lo dispuesto por los artículos 35, lracción II; 3ó, fracción IV; y I15, fracción I, de la constitución
política de los Estados unidos Mexicanos; I'; 2'; 6"; 8"; I1; 12;73;74 y 75, de Ia Constitución Política

del Estado de lalisco; scxro transitorio del decreto 22228 /L\II1V08, publicado en el Periódico Oficial 'El
Estado de )alisco,,, el día cinco dejulio de dos mil ocho; así como los diversos l';4';5"; ll;14, párrafo I,
fracción v; 24;127 , párrafo 3, t'racción III; 134, párrafo I, fracción xIX, inciso d); 384, párrafo 1, fiacción \III;
del Código Electorai y de Participac.ión Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado cn

el acuerdá cmitido poi el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

]alisco, mediante el cual se declara la validez dc la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

constitucional de Tecolotlán, lalisco, celebrada el día cinco de julio dcl pr€sente año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIÓN OS RECMORBS POR EL PRINCI}IO DB
REPREsENTACIóN PROPORCIONAL PARA I-A INTBGRACIÓN DBL AYUNTAMIENTO DB

TECOLOTLAN, JALISCO, A FAVORDE:

PARTIDO

PAN

PAN

PRD.PT

PRD.I'T

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada Ia fórmula electoral prevista por Ios artículos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de |alisco, para desempeñar

los cargos de Regidores integrantes del Ayuntamiento de Tecolotlán, Jalisco, respectivamentc, a partir del dla

primeró de enerode dos mil diez y hasta el dia treinm de septiembre dcl año dos mil doce, de conformidad con el

arcículo sexro transitorio del decreto 22228 /L\|IÍÍ/O8 cmitido por el Congreso del Estado de ]alisco, publicad<r

en cl Periódico Oficial "El Es¡ado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documerto en tres tantos para todos los ef-ectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a l3 de .julio del año 2009

DAVID GóMBZ ATV PÉREz
CONSBJERO PRE SECRETARIO BJECUTIVO





INSTITUTO ETECTOBAT Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADA A DEt ESTADO DE JAIISCO

.¡IEPG

NOMBRE (S)

JOSE ADRIAN

JUAN MANUEL

RB1'BS

AMPARO LIDIA

APEI,I,IDO PAIENNO

CUEVA

GONZAIEZ

BALADES

GOMEZ

A.PELLIDO MATtsRNO

CASTILL,O

RAMIREZ

VEI-ASQUEZ

soIitBRo

CONSTAI\TCtA
1-t n Ia ciudad de Guadalajara, lalisco, a ios trece dlas del mes de julio del año dos mil nueve , con fundamento

fi en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y 1I5, fracción I, de la Constitución

IJ lolí.i." J. los Estados Unidos Mexicanos; I.; 2"; 6"; 8"; Il; 12;73;74y 75,dela Consdrución }olítica
dcl Estado de Jalisco; sexto Eansitorio del decreto 22228/LVL7I/08, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco", el día cinco de julio dc dos mil ocho; así como los diversos I"; 4"; 5"; 11; 14, pármib l,
fracción v;24; L27, p*rafo 3, fracción III; 134, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo l, fracción \,II;
dcl Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de falisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

)alisco, mediante el cual se declara la validez de la elección dc munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional d¿ Tenam¿xtlan, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIóN DE REGIDORBS PORBL PRINCIPIO DE
RBPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PAI.A I.A INTEGRACIóN DEL AYT,\ITAMIENTO DB

TBNAMAXTLAN, IALISCO, A BAVOR DE:

PARTIDO

PRI-NAI

PRI.NAL

IRI-NAL

I!RI-NAL

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por Ios artículos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para descmpeñar

los cargos de Regidores integrarites del Ayunramiento de Tenamaxtlan, )alisco, respectivamente, a partir del día

primero de enero de dos mil diez y hasta e[ día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el

artículo sexro transitorio del decreto 22228/LV7ll//08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos rantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a l3 de julio del año 2009

DAVID GóMBZ ÁLV PÉREZ
CONSEJERO PRB

OSCAR TRBIO HERRERA
CRBTARIO EJECUTIVO





I'{STITUIO ETECTOBAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADAIIA DEL ESTADO DE JATISCO

COI{STAI\TCtA
rt-t n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve , con fundemento

fi en lo dispuesro por los artículos 35, fracción II; 36, fracción IV; y I15, fracción I, de la Constitución

l-/potíti.o dl Ios Esrados Unidos Mexicanos; I"; 2"; ó'; 8"; t l; 12; 73;74 y 75, de la Constitución Política

del Estado cle Jalisco; sexto rransitorio del decreto 22228 /Lr.71ll/l9, publicado en el Periódico Oficiat "El
Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como Ios diversos t';4'; 5'; I1; 14, párrafo I,
fracción v; 24; t27, párrafo 3, fracción III; I34, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción VII;
del Código Electoral y de Pardcipación Ciudadana del Estado de Ialisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdá emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Patticipación Ciudadana del Estado de

)alisco, mediante el cual se declara la validez de la elccción de munícipes para [a integración del A]'untamiento

Constitucional de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIÓI¡ ».E NSCMORBS POREL PRINCIPIO DE
REPRESBNTACIÓN PROPORCIONAL PARA I-A INTEGRACIóN DBL AJI]NTAMIENTO DE

TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO, A FAVORDE:

PA.RTIDO NOMBRE (S)

PAN ARTT,IRO

ATELL1DO PATBRNO

PEREZ

ALCAIA

FRANCO

ESQUT\,IIAS

CASILLAS

GONZAJ,BZ

ATBLLIDO MATERNO

MARTINEZ

CORTBS

BARBA

PEREZ

(]ASILLAS

GONZALBZ

PAN

PAN

PAN

PAN

PAN

ARCBLIA

MARIO

,UANA MARIA

GILBERTO

DORA BUGENIA

Lo anterior en virtud dc habcr sido designados una vez desa¡rollada la fórmula electoral prevista por los artículos

25;26 27;28 y 29, dcl Código Electoral y de }articipación Ciudadana del Estado de Jalisco, para descmpeñar

los carg6s de Regidores integrantes del Ayuntamiento de Tepatitlán de Morelos, ]alisco, rcspectivamente, a parü
del díaprimero de encro de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del airo dos mil doce , de conformidad

con el artículo sexto ansitorio del decreto 22228/L\,'fIf/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco,

publicado cn el Periódico Oficial "Et Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos Ios efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, |alisco; a I3 de julio del año 2009

DAVID GÓMEZ ALV PÉRBz
CONSEJERO P

OSCAR TREIO HBRRERA



Ii¡STITUTO ELECIOBAT Y DE PARTICIPACTóN CIUDADANA DEt ESTADO DE JATISCO

COI{STAI\TCLA
fl n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve , con firndamento

fi en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y l15, fracción I, de la Constitución

I--l polí,i.. de los Esrados Unidos Mexicanos; lo; 2'; ó"; 8'; II; 12;73;74 y 75, de la Constitución Política

del Estado de Jalisco; sexro transitorio del decreto 22228/LVlÍl/08, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco", et día cinco de lulio de dos mil ocho; así como los diversos I"; 4'; 5"; II; J-4, parrafo I,
fracción v; 24; t27., párrafo 3, fracción III; I34, párrafb l, fracción xIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción \4I;
del Código Electoral y de ?articipación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acucrdá emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, medianre el cual sc declara le validez de la elección de munícipcs para la integración del A¡rntamiento
Constitucional de Tequila, lalisco, celebrada el dfa cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIADE ASIGNACIó¡V »S PJCNORES PORBLPRINCI?IO DB
REPRESENTACIóN PROPORCIONAL PARA Ilt INTEGRACIóN DEL ÁYUNTAMIENTO DB

TEQUILA, IALISCO, A FAVOR DE:

PARTIDO NOMBRB (S) APBLLIDO PATBRNO

CONTRERAS

BAÑUELOS

CONZALBZ

CONTR¡RA§

APRI,I,ID() MATERNO

PADILLA

SANDOVAI

CASTAÑBDA

RTYERA

PRI.NAL

PRI-NAL

PRD

P\,'EM

ROBBRTO

NORMA

RODOLFO

MARIA DEL SOCORRO

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de ?articipación Ciudadena del Estado de Jalisco, para desempeñar los

cargos de Regidores integrantes del Ayuntamiento de Tequila, Jalisco, re spe ctivamente, a partir del día primero

de inero de dos mil diez y hasra el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo

sexto transitorio del decreto 22228/L\lIVOg emitido por el Congreso del Estado de ]alisco, publicado en el

Periódico Oficiat "EI Estado de )alisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento cn cuatro tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajam, Jalisco; a I3 de julio del año 2009

DAVID GóMEZ ALV
coNSEJERO r

PÉREz OSCAR TRB'O HERRERA
CRETARIO BJECUTIVO



INSIITUTO ETECTORAL Y OE PABTICIPACIÓN CIUDADANA OEL E§TADO DE JALISCO

COINSTAI\TCLA
f---t n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mi.l nueve, con fi.rndamento

l-{ en to dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y II5, fracción I, de la Constitución

L/ políti.. de los Eitados Unidos Mexicanos; I"; 2'; ó"; 8"; 1I; 12;73;74 y 75, de la Constitución Política

del Estado de falisco; sexto transitorio del decreto 22228/LWÍf/08, publicado en el Periódico Oñcial "El
Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos l';4";5'; II;14, párrafo I,
fracción V; 24;127, párrafo 3, fracción III; I34, párrafo I, fracción xIX, inciso d); 384, páruafo I, fracción \.4I;
del Código Electoral y de Parúcipación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estedo de

Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munlcipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de Teuchitlán, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presentc año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN ON N¡CT»OBES POR EL PRINCI?IO DE
R.EPRESBNTACIóN PROPORCIONAL PAXA LA INTBGRACIóN DEL AYUNTAMIBNTO DE

TBUCHITIÁN, IALISCO, A FAVOR DE:

PARTIDO NOMBRE (S) A.IBLLIDO PATERNO

PANTOJA

MEZA

sol-o[¿ANo

oRozco

APELLIDO MATERNO

AGUII,AR

MÉZA

RODRIGUEZ

SANTIAGO

PAN

PRI.NAL

}RI.NAI-

PRI.NAT-

OSCAR

ARMANDO

RIGOBERIT)

SAIVADOR

l-o anterior en ürtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Palticipación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar

los cargos de Regidores i-ntegrantes del Ay,rntamiento de Teuchitlán, Jalisco, respcctivamente, a partir del día

primeró de enero de dos mil diez y hasta cl día t¡einta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el

;rdculo sexto transitorio del decreto 22225/LVIIL/OS emitido por el Congreso del Estado de Ialisco, publicado

en cl Periódico Oficial "EI Estado de lalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales a que cn derecho diera lugar.

Guadalajara, falisco; a I3 de julio del año 2009

DAVID GóMEZ ÁLV
CONSE'ERO PRE SECRBTARIO EJACUTIVO











INSTITUTO EtECTOBAt Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADAf{A DET ESTADO OE JATISCO

,EPC
JALI§CO

COI\TSTAINCIA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los t¡ece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y lI5, fracción I, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mcxicanos; I"; 2"; ó'; 8"; 1l; 12 73;74y 75, de la Cnnstitución Política.-J ruuuLa uc IUs rr§Lclruo , , "r '_ '* .--"'-

del Estado de Jalisco; sexto transitorio del decreto 22228 /Lvlll//}9, publicado en el Periódico oficial "El
Estado de Jalisco,,, el día cinco de julio de dos mil ocho; asi como los diversos 1';4'; 5"; lI; 14, párrafo I,
fracción V; 24;127, párrtfo 3, fracción III; I34, párrafo l, fracción xIX, inciso d); 384, párrafo l, fracción \1I;
det Código Electoral y de Parúcipación Ciudadana del Estado de Ialisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo Ceneral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana dcl Estado de

)alisco, nrediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de Tomadán, falisco, celebrada el día cinco de julio del Presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN DE REGIDORES POR EL PRTNCIPIO DE
RBPRESENTACIóN PROPORCIONAL PA.R.A LA INTEGRACIóN DBL AT'UNTAMIBNTO DE

TOMÁTIAN, JALISCO, A FAVOR DB:

PARTIDO

}AN

PRI)

PVBM

CON.PT

NOMBRB (S)

HUMSERTO

StsRGIO RICARDO

JUAN MANUEL

ARTURO

APELLIDO PAIERNO

D!LAO

SERRANO

LOPEZ

CANO

APBLLIDO MATERNO

SANCHEZ

!-IDAI

ALDACO

DIAZ

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada [a fórmula electoral prevista Por los ardculos

25;26;27;28y29, dcl Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Ialisco, para desempeñar los

cargos dc Regidores inregrantes del Ayuntamiento de Tomatlán, Jalisco, respectivamente, a partir del día primero

de enero de dos mil diez y hasta el día ueinta de sepriembre del año dos mil doce, de conformidad con el a¡dculo

sexto transitorio del dec¡eto 22228/L\ffi1/08 emitido por ei Congreso del Estado de Ja.lisco, publicado en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos n.fl ocho.

Se expide e| presente documento en cinco tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a I3 de julio del año 2009

DAVID GÓMEZ ÁLV PÉRBZ
CONSEIERO PRE

O§CAR TREIO HBRRBRA



INSTITUTO EI.ECTORAL Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DEI- ESTADO DE JAtI§CO

COI\TSTAI{CLA
T-t n la ciudad de Guadalajara, falisco, a los trece días del mes de julio dcl año dos mil nueve, corl fundamento

fi en Io dispucsto por los artículos 35, ftacción II; 36, fracción IV; y Il5, fracción I, de Ia Constitución

LJlotiti." de los Estados unidos Mexicanos; I'; 2"; ó'; 8"; 11; 12;73;74 y 75, de la Constirución Polftica

del Estado de Jalisco; sexto uansitorio del decreto 22228/LY'fiI/08, publicado en el Periódico Oficial "EI
Estado {e Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos I';4';5'; lI;14, párrafo I,
fracción v;24; t27, párrafo 3, fracción III; I34, párrafb I, fracción xIX, inciso d); 384, párrafo 1, fracción vII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de ]alisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

falisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la intcgración del Aluntamiento
Constitucional de Tonalá, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIóN OT NNCMORBS POR EL PRTNCIPIO DB
RSPRESENTACIóU T'NOPONCIONAL PARA LA INTEGRACIóN DEL AYUNTAMIBNTO DB

TONALA, JALISCO, A FAVOR DB:

PARTIDO NOMBRE (S)

PáN CARLOS

PAN SAIIARA ITALIA

PAN RAMON

TERBSA

MAYO

VICTOR MIGUBL

APELLIDO T¡ATBFNO

RODRIGUEZ

FLORBS

VIILBGAS

BONILLA

RAMIRNZ

SOLIS

AIELLIDO MIITERNO

BURGARA

oRozco

PB¡JZ

RUIZ

GUTIBRRBZ

Mx'DINA

PAN

PT

PVBM

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Pardcipación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar

los cargos de Regidores integrantes del Ay.rntamiento de Tonalá, Jalisco, respectivamente, a partir del día primero

de enero de dos mil diez y hasta el dla ueinm de septicmbre del año dos mil doce, de conformidad con el a¡tfculo

sexro üansitorio del dec¡ero 22225/LYffl/OB emitido por el Congreso del Bstado de Jalisco, publicado en el

Periódico Oficial "El Estado de )alisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en cuaúo tantos para todos los efbctos l€gales a que cn derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a l3 de julio del año 2009

DAVIDGóMEZALV PÉRÉZ
CONSEJBRO P SECRBTARIO EJECUTIVO



INSTITUTO EtECTORAt Y DE PARTICIPACIóil CIUDADANA DEt ESTADO DE JATISCO

JALISCO

COI\TSTAI{CtA
n la ciudad de Guadala.jara, Jaiisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

en lo dispuesto por los anículos 35, fracción II;3ó, flacción IV; y Il5, fracción I, de Ia constitución
política de los Estados unidos Mexicanos; 1o; 2'; ó'; 8"; ll; L2;73;74 y 75, de la constitución Política

del Esrado de )alisco; sexto uansitorio del decreto 22228/L\ryil/08, publicado en cl Periódico Oñcial "EI
Estado dc Jalisco,,, el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos I';4';5"; ).I;14, párrafo l,
fracción v; 24;127,párrafo 3, tiacción III; I34, párrafo l, fracción xIX, inciso d); 384, pánafo l, fracción \rII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo Ge¡eral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de Tonaya, ]alisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN NS RBCIDORES POR EL PRINCIPIO DE
REPB.ESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA I.A INTBGRACIóN DBL AI'UNTAMIENTO DE

TONAYA, JALISCO, A FAVORDE:

PARIIDO

PRI.NAL

PRI-NAL

PRI.NAI-

PRI NAI

NOMBRE (S)

OCTA\rIO

MARTHA ROSA

MARIIN

ALBBRTO

APELLIDO PATBRNO

ROSALEZ

ROSAIES

GAIINDO

MEDINA

A.PELLIDO MATBRNO

BBNAVIDES

MORAN

ARBLIANO

GONZALEZ

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28 y29, del Código Electoraly de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar los

cargos de Regidores integrantes del Ayuntamiento de Tonaya, Jalisco, respcctivamente, a partir del día primero

de inero de dos mil diez y hasta el día treir.rta de septiembre del año dos mil docc, de conlormidad con el artículo

sexto rransitorio del decreto 22228/L\1If/08 emitido por el Congreso del Estado de )alisco, publicado en el

Periódico Oficial "El Estado de Ialisco" el día cinco de iulio de dos mil ocho.

Se expide el preser-rte documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a 12 dc julio del año 2009

DAVID GóMBZ ÁLV PÉREz
CONSBJERO P SSCRBTARIO BJBCUTIVO





INSTITUTO ELECTOBAL Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JATISCO

COI\TSTAI\TCtA
1_l rr Ia ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

N en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 36, fi-acción IV; y I15, fracción I, de la Constitución

I-/politi." de los Esrados Unidos Mexicanos; I'l 2'; ó'; 8'; tl; 12;73;74 y 75,de Ia Constitución Política

del Estado de lalisco; sexto transitorio del decreto 22228 /LYlll//}9, publicado en el Periódico oficial "El
Esrado de Ja1isco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos l"; 4'; 5"; II; 14, párrafo I,
fracción v; 24; t27, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo I, fiacción xIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción vII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Ialisco y de conformidad a lo r¡rdenado en

el acuerdá emitido por el Consejo General del Instituto Electora.l y de Participación Ciudadana del Estado de

)alisco, mediante el cual se declara la va.lidez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de Totatiche, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIóN »B NSCI»ORBS POR EL PRTNCIPIO DE
REPRESBNTACIÓN PROPORCIONAL PARA LA INTBGRACIóN DEL AYUNTAMIBNTO DE

TOTATICHE, JALISCO, A FAVOR DB:

PARTIDO

PRI NAL

IRI-NAL

PRD

PRD

NOMBRE (S) APBLLIDO PATERNO

QUEZADA

GAMBOA

A.RáNA

Bl.¡}fOS

A.PELLIDO N¿{TERNO

CARDENAS

GAMBOA

PBREZ

FLORBS

AXACELI

MIGUXL ANGBL

MIRB ESMERALDA

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada Ia formula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28 y 29, dcl Código Electoral y de Participación Ciudadana dcl Estado de Jalisco, para descmpeñar los

cargos de Regidores integrantcs del Ayuntamiento de Totatiche, Jalisco, respectivamente, a partir del día primero

de inero de áos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo

sexlo transitorio del decr€ro 22225/LYJII/O8 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado en el

Perió<lico Oficial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a I3 de julio del año 2009

DAVID GóMEZ ÁL1z
CONSBJERO P SECRETARTO E]ECUTIVO





IfI¡STITIITO ETECTOBAL Y DE PABTICIPACIÓN CIUOADAIIA OET ESTADO DE JALISCO

JALI§CO

COI\TSTAI\TCtA
f't n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve , con fundamento

l-{ en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 36, fracción IV; y I}5, fracción I, dc [a Constitución

IJpolíri." de los Estados Unidos Mexicanos; l"; 2o; 6"; 8'; Il; 12;73;74 y 75, <Je la Constitución Política

del Estado de Jalisco; sexto rransitorio del decreto 22228 /LYIII/09, publicado en el Periódico Oficial "El
Esta<lo de |alisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos 1';4';5'; Il;14, párrafo I,
fracción V; 24;127, párrafo 3, fracción III; I34, párrafo l, fracción XIX, inciso d); 384, párafo l, fracción \rII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de lalisco y de conformidad a lo ordenado en

cl acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

lalisco, mediante el cual se dcclara Ia validez de [a elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucio¡al dc Tuxcacucsco, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN »S RBCIDORBS POR EL PRINCIPIO DE
RErREsBNTACTóNpRopoRcroNAl¿sfi 

H.ür"._XrBf §"1*"*r*rBNroDB
PARTIDO

PAN

}AN

PVEM

PI/ÉM

NOMBRE (§)

SERGIO

GUILLERMO IORGE

HU6O ANTONIO

GRBGORIA

A.PELLIDO PATBRNO

CAMBEROS

CHAVES

QU]LBS

MO&lLES

AIELLIDO MATBRNO

LLERENA

GUERRXRO

I"ARIOS

GUDIÑO

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vcz desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos

2*26;27;28y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar

los cargos de Regidores integrantes del Ayuntemiento de Tuxcacuesco, lalisco, respectivamente> a partir del dÍa

primero dc enero de dos mil diez y hasta el día trcinta de septiembre del año dos mil doce, de confo¡midad con el

artículo sexto transitorio del decrero 22228/LWII/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide e[ presente documento en tres tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009

DAVIDGóMEZAIV PÉBJz
CONSEJBRO P SECRETARIO EJBCUTIVO



INSTITUTO ETECTORAI Y OE PABTICIPACIóN CIUDADANA DEt ESTADO DE JATISCO

COI\TSTAI\TCtA
fl n Ia ciudad de Guadalaiara, Jalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con firndamento

fi en lo dispuesto por Ios artículos 35, fiacción II; 3ó, fiacción IV; y Il5, fracción I, de la Constitución

I-.J Políti." dc los Estados Unidos Mexicanos; lo;2"; ó'; 8"; II; 12;73;74 y 75, de la Constitución Política

del Estado de latisco; sexto transitorio del decreto 22228 /LYIfl/09, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco", el día cinco de jutio de dos mil ocho; así como los diversos I"; 4'; 5"; II; 14, párrafo I,
fracción V; 24;127, párrafo 3, fracción III; I34, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción \rII;
del Código Electoral y dc Participación Ciudadana dcl Estado de Ialisco y de conformidad a lo ordenado en

el acucrdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoml y de Participación Ciudadana dcl Estado dc

Jalisco, mediante el cual se declarr la validez de la elección dc munícipes para [a integración del Ayuntamiento

Constitucional de Tuxcueca, |alisco, celebrada el día cinco de julio del Presentc año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIóN »S B.ECMORES POR EL PRINCIPIO DE
R3PRESENTACIóN PROPORCIONAI PARA I-A INTEGRACIóN DBL AYUNTAMIBNTO DE

TUXCUECA, JAI,ISCO, A FAVOR DE:

PARIIDO NOMBRB (S) A.PBLLIDO PATERNO

CUMPLIDO

PONSBCA

DIAZ

MARqUEZ

A.PBLLIDO MATEFNO

RAMOS

MNNDOZA

BARRERA

PI-ASCENCIA

PRI.NAL

PR:D

PT

P.\¡BM

PEDRO

ANTONIO

FRANCISCO ]AVIER

MARCO ANTONIO

I-o anterior en virtud de haber sido designados una vez dcsarrollada la fórmu.la electoral prevista por los artículos

25 26;27;28 y 29, del Código Etectora.l y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeirar los

cargos de Regidores integra.ntes del Ayuntamiento de Tuxcueca, Jalisco, respectivamente, á partir del día primero

de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el ardculo

sexro rransitorio del decreto 22228/LY7IL/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en cinco tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a l3 de julio del año 2009

SBCRETARIO BJECUTIVO

JALI§CO

DAVID GÓMEZ ÁIV
CONSEJERO P



INSTITUTO ELECTOBAL Y DE PARTICIPAGIÓi¡ CIUDADANA DEL ESTADO OE JATISCO

,lALt§c0

COI\TSTAINCTA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción fV; y II5, fracción I, de la Constitución

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; I"; 2"; 6'; 8"; I1; 12; 73;74 y 75, de la Constitución Política

del Estado de lalisco; sexto transitorio del decreto 22228/LV117/08, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco", el día cinco de ju.lio de dos mil ocho; así como los diversos 1'; 4"; 5"; ll; 14, párrafo I,
fracción V;24; 127, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo l, fracción VII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de lalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y dc Participación Ciudadana del Estado de

lalisco, mediantc el cual se declara Ia validez de la elección de munícipes para la integración del Aluntamiento

Constitucional de Tuxpan, lalisco, celebrada el día cinco de iulio del presente ano, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIÓN »S RECIDORES POREL PRTNCIPIO DB
BJPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA Iá INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE

TU)AAN, IALISCO, A FAVOR DE:

PARTIDO

PR.I NAI-

}T
P\,'BM

?SD

NOMBRB (S)

JOSE GUADALUPE

ARMANDO

GABRIEL

IORGE AIBERTO

A}ELLIDO PATBRNO

ZI,TNO

CARRILLO

MBJIA

YAZQUBZ

AIELLIDO MATERNO

CUELI-AR

DBLCADO

MANRIQUEZ

}ARRIGA

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la formula electoml prevista por los artículos

25;26;27;28y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana dcl Estado de lalisco, para desempeñar los

cargos de Regidores integrantes del Ayrrnramiento de Tuxpan, Jalisco, respectivamente, a partir del día primero

de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artlculo

sexto transitorio del decreto 22228 /LY1il/08 emitido por el Congreso del Estado de lalisco, publicado en el

Periódico Oficial "El Estado de Ialisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en cinco tantos para todos los efectos lcgales a que en derecho diera ltrgar.

Guadalajara, Ialisco; a l2 de ju.lio del año 2009

DAVID GóMEZ ÁL\¿
CONSBJBRO P §ECRETARIO XJECUTIVO









INSTITUTO ELECTORAL Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DEt ESTADO DE JALISCO

,lALtsc0

cof{ CLA
f1 n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve , con fundamento

fi en lo dispuesto por los arrículos 35, fracción II; 36, fracción IV; v Il5, fracción I, de la Constitución

L/ política de los Esrados Unidos Mexicanos; l";2"; 6'; 8"; lI; 12;73;7+ y 75, dc Ia Constitución Política

del Estado de Jalisco; sexto transitorio del decreto 22228 /LYUI/D&, publicado en el Periódico Oficial "Et
Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos t'; 4'; 5'; II; 14, párrafo I,
fracción V; 24;127 , párrafo 3, fracción III; 134, párrafo I, fracción xIX, inciso d); 384, páruafo I, fracción VII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Ialisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdó emitido por cl Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana dcl Estado dc

Jalisco, mediante el cual se decla.ra ia validez de Ia elección de munícipes para la integración del A¡rntamiento
Constitucional de Valle de Juárez, Jalisco, celebrada e[ día cinco de julio del Presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN »N NSCIDORES POR BL PRINCIPIO DE
RBPRESENTACIóN PROPORCIONAL PARA I-A INTBGRACIóN DBL AYTINTAMIBNTO DE

VALLE DE IUAREZ, IALISCO, A FAVOR DE:

PA.RIIDO

PAN

PAN

PAN

PAN

NOMBRB (S)

,osE LUrs

ASBIáX,DO

ALFRBDO

MARTA ]UDID

AI'BLLIDO PATBRNO

RODRIGUES

RODtrJGUEZ

f\lAZ

GODINEZ

APELLIDO MIITERNO

BAXXACAN

CHAI'BZ

CHAVEZ

CARDENAS

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos

25;26 27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de lalisco, para dcscmpeñar

Ios cargos de Regidores integrantes del Ay,r-rntamiento de Valle de Juárez, Jalisco, respectivamente, a partir del día

primero de enero de dos mil diez y hasta cl día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el

artículo sexto rransitorio dcl decreto 22228/LVlll/08 emiddo por el Congreso del Estado dc Jalisco, publicado

en el Periódico Oficial "El Estado de lalisco" el día ci¡co de julio de dos rnil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efbctos legales a que cn derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a I3 de julio del año 2009

DAVID GÓMEZ Á,LV
coNsx)BRo P

PÉREZ
SECRETARIO EJECUTIVO



INSTTTUTO EIECTORAT Y DE PARTICIPACIÓN CIUDAOANA DEL ESTADO DE JATISCO

uffi/itrri§TU

CONSTAINCTA
I-t n la ciudad de Guadalajara, lalisco, a los doce días del r¡es de iulio del año dos mil nueve, c()n firndamento

l{ en Io dispuesro por los artículos 35, fracción lI; 36, fracción IV; y 1I5, fracción I, de la Constitución

I-,llo[.i.. de Ios Estados Unidos Mexicanos; l'; 2o; ó'; 8"; tl;, 12'73;74 y 75, de la Constitución ?olítica

del Estado de Jalisco; sexto t¡ansitorio dcl decreto 22228/LY771/08, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de )alisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos l';4';5'; lI; 14, párrafo I,
fracción v;24; 127, párrafo 3, fracción III; I34, párrafo l, fracción xIX, inciso d); 384, párrafo l, fiacción vII;
del Código Elecroral y de Pardcipación Ciudadana del Estado de falisco y de conformidad a lo ordenado en

cl acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

|alisco, mediante el cual se declara Ia validez de la elección dc munícipes para la integración del Ayuntamiento

Consdtucional de Viila Corona, falisco, celcbrada el dÍa cinco de julio dcl presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN »X T¡CTOORES PORBL PRTNCIPIO DE
BJPRESBNTACIóN T'NOT'ONCIONAI PARA LA INTEGRACIÓN DBL áYUNTAMIBNTO DE

VILLA CORONA" JALISCO, A FAVORDE:

PARTIDO NOMBRB (S) AP¡LLIDO PATERNO

VAI.ADBZ

IIMBNEZ

ORTIZ

A.PBLLIDO MATBRNO

GARCIA

GONZATBZ

CRUZ

CALD,BRA

PAN

PRI-NAI

PT

PSD

JOSB ANTONIO

JUAN JOSE

RICARDO

PEDRO

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fi5rmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempetlar

los cargos de Regidores integrantes del Ayuntamiento de Villa Corona, Jalisco, respectivamente, a partir del día

primero de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el

artículo sexro üansitorio del decreto 22228/LVill/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se cxpide el presente documcnto en cinco tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009

DAVID GÓMEZ ÁI] PERNZ
CONSE]BRO P SECRETARIO AJsCUTIVO



INSIITUTO ETECTORAT Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DET ESTADO DE JATISCO

COI{STAINCIA
ft n Ia ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve. con fundamento

!-{ en Io dispuesro por los artículos 35, lracción II; 3ó, fracción IV; y 1I5, fracción I, de la Constitución
I-./ Política de los Estados Unidos Mexicanos; I'; 2"; ó"; 8"; II; 12;73;74 y 75, dé la Constitución Politica
del Estado de ]alisco; sexto transitorio del decreto 22228/L\,11/08, publicado en el Periódico Oñcial "El
Estado dc Jalisco", cl día cinco de julio de dos mil ocho; así como Ios diversos l'; 4'; 5'; ll; 14, párrafo I,
fracción V; 24;127, párrafo 3, fracción III; I34, párrafo 1, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo l, fracción VII;
del Código Electoral y de ?articipación Ciudadana del Estado de )alisco y de conformidad a lo ordenado en
el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y dc }articipación Ciudadana del Estado de

|a1isco, mediante el cual se declara la validcz de Ia clccción de munícipes para la integración del Ayuntamiento
Constitucional de Villa Guerrero, lalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, sc cxpide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN OS RECIDORES POR EL PRINCIPIO DE
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA I.A INTBGPáCIÓN DBL AYUNTAMIBNTO DE

VILLA GUERRERO, JALISCO, A FAVORDE:

PARTIDO

PRI-NAI

PII.NAI

PRD

PRI)

NOMBRE (S)

OLEGARIO

LETICTA

MáRTIN

MARIA SACRAMBNTO

A.PBLLIDO PAIERNO

SANCHBZ

BAñuEr-os

MAX§INEZ

HARO

A.PBLLIDO MAIERNO

PINEDO

SOLIS

MONTES

F]-ORE§

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarollada la fórmula electoral prevista por los artículos
25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de )alisco, para desempeñar
Ios cargos de Regidores integrantes del Aluntamiento de Villa Gucrrero, fa.lisco, respectivamente, a partir del día
primero de enero de dos mil diez y hasta el día treinm de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el
artículo sexto transitorio del decreto 22228/L\1ÍI/08 emitido por el Congreso del Estado de )alisco, publicado
en el Periódico Oficial *El Estado de falisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en res tantos pará todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, /alisco; a 12 de julio del año 2009

DAVID GÓMEZ ÁI\¿
coNstJaRo ?

oscAR TREIO TTBnRERA







INSTITUTO ETECTORAT Y DE PAf,TICIPACIÓfll CIUDAOANA DET ESTAOO DE JAI.ISCO

COI\TSTAI{CLA
¡ la ciudad dc Guadalajara, Jalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II;3ó, fracción IV; y I15, fracción I, de la Constitución
política di los Estados Unidos Mexicanos; I"; 2'; ó';8'; II; 12;73;74y 75,dela Constitución Política

del Estado de lalisco; sexto transitorio del decreto 22228/LY77l/OS,publicado en el Periódico Oficial "El Estado

de Jalisco," el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos l"; 4'; 5"; Il; 14, párrafo I, fracción V;

24;127,párrafo 3, fracción III; I34, párrafo I, fracción xIX, inciso d); 384, párralo I, fiacción \III; del código

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en el acuerdo emitido

por e[ Consejo Genéra.l det Insdtuto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de ]alisco, mediante el

iual se declara la validez de la clección de munícipes para la integración del Ayrmtamiento Constitucional de

Yahualica de González Gallo, Jalisco, celebrada el día cinco de .fulio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóT.,¡ »S RBCIDORES POREL PRINCIPIO DB
RBPREsENTACIó¡q PNOPONCIONAL PARA I,A INTBGRACIÓN DEL ATUNTAMIENTO DE

YAHUAIICA DE GONZLLF.Z GALLO, IALISCO, A FAVOR DB:

PAI(TIDO

PRI-NAL

PRI-NAI

PVEM

P\¡EM

NOMBRI (S)

OMAR OCTA!'IO

HBCTOR

)osE ANTONTO

?BRI.A MARIBN

A?BLLIDO PATERNO

GONZALEZ

PERBIDA

GONZAI,EZ

HBRRER.{

AIBLLIDO MATBRNO

ALVARBZ

PBREZ

VARGAS

CONTRBRAS

Lo anterior en virtud tle haber sido designados una vez desarrollada la formula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudada¡a del Estado de Jalisco, para desempeñar

los cargos de llegidoles integrames del Ayuntamiento de Yahualica de GonzáIez Gallo, Ialisco, respectivamente,

a partir de.l día primero de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de

conformidad con el artículo sexto transitorio del decreto 22228 /LI.7IIV0& emitido por el Congreso del Estado

de Jalisco, publicado en c[ Periódico Oflcial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a 12 de julio del año 2009

DAVID GÓMEZ ÁLV PtrR;Bz
CONSEJBRO PRE §BCRSTARIO EJECUTIVO





INSTITUTO ELECTORAT Y DE PARTICIPACIÓN GIUDADAI{A OEL ESTADO OE JATISCO

n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes cle julio del año dos mil nueve, con fundamento

en lo dispuesto por los artÍculos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y f15, fracción I, de la Constitución
política de los Estados unidos Mexicanos; l";2'; ó'; 8"; 1l; 12; 73;74y 75,de [a Constitución ?olitica

del Estado de Jalisco; sexto lransitorio del decreto 22228 /Lry'IJl/}9, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de 1alisco", el día cinco dc julio de dos mil ocho; así como los diversos I"; 4'; 5'; ll; 14, pármfo I,
fracción v; 24;127, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo I, fracción xIX, inciso d); 384, párrafo l, fracción \1II;
dcl Código Electoral y dc Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdá emitido por el Consejo Ceneral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado dc

Jalisco, mediante el cual se declara Ia validez de [a elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de Zapopan, Jalisco, celebrada el día ci¡tco de julio del presente año, sc expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIóN »E RBCMORBS POREL PRTNCIPIO DB
RBPREsENTACIóN PROPORCIONAL PARA Iá INTEGRACIóN DBL AI.UNTAMIENTO DE

ZAPOPAN, JALISCO, A FAVOR DE:

PARTIDO

PAN

PAN

PAN

PAN

PAN

PAN

PAN

PYEM

NOMBRE (S)

LUIS GUILLERMO

HECTORMANUEL

OMAR ANTONIO

I,OURDES

IERONIMO

MARIA DE LOS MILAGROS

BBRTHA ALICIA

LUIS ALBIANDRO

AIELLIDO PATBRNO

MARflNEZ

MORAN

BORBOA

ARELI.ANO

DLAZ

IJ)PÉ?,

PLASCBNCIA

A.PBLLIDO I!{.{TERNO

MORA

GUTIERREZ

BECERRA

AGUILERA

oRozco

DIAZ BARRIGA

DIAZ

RODRIGIÍBZ

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desa¡rollada la formula clectoral prevista por los artículos

25;26;27;28 y 29, del Código Elcctoral y de Participación Ciudadana del Estado de )alisco, para desempeñar los

cargos de Regidores integrantes del Ayuntamicnto de Zapopan, ]aliscoi respectivamente, a partir del día primero

de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de sepdembre del año dos mil doce, de conformidad con cl artículo

sexto transitorio del decrero 22228 /LVlll/ 08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado en cl

Periódico Oflcial "Bl Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se cxpide el presente documento en tres lantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a I3 de julio dcl año 2009

DAVID GÓMEZ ÁIV PÉRBZ
CONSE'BRO PRE SECRETARIO EJTCUTIVO



INSTITUTO EtECTOBAt Y DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEt ESTADO DE JATISCO

COI\TSTANCLA
I--t n la ciudad de Guadalajara, )alisco, a los doce días del mes de julio de I año dos mil nueve, con firndamento

l-{ en to dispuesto po. lo, 
".ii.rlos 

i5, fracción II; 3ó, fracción IV; y II5, f}acción I, de Ia Constitución

L,l polf¡ica de los Esrados Unidos Mexicanos; l'; 2o; ó"; 8'; 11; 12;73;74 y 75, de la Constitución Política

del Estado de Jalisco; sexto transitorio del decreto 22228/LV7I1/08, publicado en e.l Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos I"; 4"; 5'; II; 14, prírrafo I,
fracción V; 24 127 , párrafo 3, fracción III; I34, párrafb l, liacción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción VII;
del Código Electoral y de ?articipación Ciudadana del Estado de lalisco y de conformidad a Io ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Aluntamiento

Constitucional de Zapotiltic, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN OS RECNORES POR EL PRINCIPIO DB
REPRESENTACIóN PROPORCIONAL PARA I,A INIEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE

ZA.POTILTIC, JALISCO, A FAVOR DB:

PARIIDO

IRI,NAI

?RI.NAI

coN

coN

NOMBRE (S)

JOSE ENRIQUE

GA}RIBL

RICARDO

IMNLDA

A}BLLIDO PATERNO

GONZALEZ

GáYIAN

SANCHEZ

VILI"A

á"BLLIDO MAIEBNO

HERNANDEZ

VBGA

GARCIA

BARÁJAS

Lo anterior en virtud de haber sido designados u4a vez dcsarrollada Ia formula electoral prevista por los artlculos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desemlxñar los

cargos de Regidores integrantes del Ayr:ntamiento de Zapodhic, Jalisco, respectivamente, a partir del día primero

de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el ar¡lculo

sexto transitorio del decreto 22225 /LVlIl/O8 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado en el

Periódico Oficial "Él Estado de falisco" el día cinco de .iulio dc dos mil ocho.

Se expide el presente documento en ües tanros para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jelisco; a I2 de iulio del año 2009

DAVID GÓMEZ ÁIV
CONSBJXRO IIRB

PÉRBz
SECRETARIO EIBCUTIVO



INSTITUTO ELECTOBAL Y OE PARTICTPACIóN GIUDAOANA DEt ESTADO DE JATISCO

COINSTAINCTA
n [a ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días dcl mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y II5, fracción I, de la Constitución

PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; Io; 2"; ó'; 8'; 1t; L2;73;74 y 75, de la Constirución Política

del Estado de Jalisco; sexto transitorio dcl decreto 22228/LYlil/08, publicado en el Periódico Oficiat "EI
Estado de Jatisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos lo;4o;5o; Il; 14, párrafo I'
fiacción V; 24; 127 , párrafo 3, fracción III; I34, párratu I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción VII;
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a Io ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Insdtuto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Aluntamiento
Constitucional de Zapotitlán de Vadillo, )alisco, celebrada cl día cinco de julio del presentc año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIó¡¡ PN N¡CIOORES POR EL PRÍNCIPIO DE
REPRBSENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LA INTEGRACIóN DEL AYUNTAMIENTO DB

ZAPOTITLAN DE VADILLO, JAIISCOT A FAVOR DE:

PARTIDO

"RI-NAL
PrJ.NAI

PRI,NAI

PRD

NOM3RX (S)

JOSB CRUZ

AI]REI-IO

MARIA DB I,A LUZ

JOSE MANUEL

A}ELLIDO PAIBRNO

ARIAS

or*fos
MURGUIA

CONTf,¡RAS

ATBLLIDO MATEBNO

RB1CS

SEPUI-\,'BDA

vBNEGAS

MUNGULA.

Lo ar'lterior en vktud dc haber sido designados una vez desa¡rollada Ia flórmula electoral prevista por los ardculos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar

los cargos de Regidores integrantes del Ayuntamiento de Zapotitlán de Vadillo, lalisco, respectivamente, a parrir

del día primero de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre d€l año dos mil doce, de conformidad

con el artículo sexto transitorio del decreto 22228/LVfiI/Og emiudo por el Congreso del Estado dc Jalisco,
publicado en el Periódico Oñcial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los electos lega.les a quc en de¡echo diera lugar.

Guadalajara, Ja.lisco; a 12 de julio del año 2009

DAVID GóMEZ ALV
CONSEJERO P SBCRBTARIO B]BCUTIVO



Iti¡sTlTUT0 EtECTORAt V DE PABTICIPACIÓN CIU0ADANA DEt ESTAD0 0E JALISC0

COI\TSTAINCLA
n la ciudad de Guadalajara, lalisco, a Ios trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamcnto

en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 36, fracción IV; y t15, fracción I, de la Constitución
polltica de los Estados unidos Mexicanos; Io; 2'; ó'; 8"; I1; 12;73;74 y 75, de la Constitución Polltica

del Estado de lalisco; sexto transitorio del decreto 22228/LW/08, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco', el día cinco de julio de dos rnil ocho; así como los diversos l";4';5";1I;14, párrafo I,
fracción v; 24;127 , pfurafo 3, fracción III; I34, párrafo l, fracción XJX, inciso d); 384, párrafo I, fracción vII;
del Código E.lectoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdá emitido por el Consejo General del Instiruto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, media¡te el cual se declara la validez de la elección de munícipes para Ia integración dcl Ayr:ntamiento

Consritucional dc Zapotlán del Rey, lalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN ON NSCMORES POR EL PRINCIPIO DB
REPRESENTACIóN PROPORCIONAL PARA LA INTEGRACIóN DEL AYUNTAMIENTO DB

ZAPOTLAN DBL RBY, JAJ-ISCO, A FAVOR DE:

PARTIDO NOMBR.E (S) APELLIDO PATERNO

CIIAVARRIA

A"ELLIDO MATBRNO

MARTINBZPBJ.NAL

PEJ.NAT

IOSE ANTONIO

RICARDO GA¡BJEL HERNANDBZ YAÑBZ

BSTRADA CASILLASPRD LUIS HUMBBRTO

AMANDA FLORBS

Lo anterior en virtud de habcr sido designados una vez desarrollada la fórmula electoral prevista por los artículos

25;26;27;28y 29, dcl Código Elecroral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar los

cargos de Regidores integrantes del A!,r.rntamiento de Zapotlán del Re¡ jalisco, respectivamente, a partir del día

primero de encro de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el

artículo sexto transitorio del decreto 22228 /LVlil//O8 emitido por el Congreso del Estado de falisco, publicado

en el Periódico Oflcial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expidc el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadala;ara, Jalisco; a I3 de julio del año 2009

DAVID GóMEZ ATV
coNsalERo PRE

OSCAR TRBJO HERRERA



INSTITUTO ETECTORAT Y DE PARTICIPAGIéN CIUDADANA DEt ESTADO DE JAITSCO

COI\TSTAI{CIA
n la ciudad de Guadatajara, Jalisco, a los doce dÍas del mes de julio del airo dos mil nucve, con fundamento

en lo dispuesto por Ios artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y 115, fracción I, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; I"; 2'; ó'; 8'; 11.; L2;73;74 y 75, de la Constitución Política

del Estado de Jalisco; sexto transitorio del decreto 22228//Lvilr/08, publicado en el Periódico oficial "El
Estado de ]alisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; así como los diversos I'; 4'; 5"; ll; 14, párrafo 1,

fracción V; 24;127 , párrafo 3, fracción III; I34, párrafo I, fracción XJX, inciso d); 384, párrafo I, fracción VII;
clel Código Electoral y de Participación Ciudadana dcl Estado de Jalisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emirido por el Conselo General del Institr.rto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para Ia integración del Ayuntamiento

Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco, celebrada el dia cinco de .julio del presente año, se expide:

CONSTANCIA DE ASIGNACIóN OB NBCMORES POR EL PRTNCIPIO DE
P.EPRESENTACIóN PROPORCIONAL PARA LA INTBGRACIóN DBL AYUNTAMIBNTO DE

ZAPOTLAN BL GRANDB, IAIISCO, A FAVOR DE:

PA.RTIDO NOMBRE (S) A-PELLIDO PAIBRNO

LBAI-

NOVOA

RODR]GUEZ

GONZAI,BZ

MEDINA

A.PELLIDO MAIERNO

DIAZ

LOPBZ

RXTOIáZA'

EoMEZ

DBL TORO

PAN

PAN

PRD

PRD

P\rEM

GUSTAVO

RAUL

ALE}ANDRO

DELIA RN,FUGIO

ATBJANDRO FEDERICO

Lo anterior en vinud de haber sido designados una vez desarrollada la fórmu.la electoral prevista por los artÍculos

25;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para desempeñar

los cargos de Regidores integrantes del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, respectivamentc) a partir
del día primero de enero de dos mil diez y hasta el dla ueinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad
con el artículo sexto transitorio del decreto 22228 /L!y'Ill/O8 cmitido por el Congreso del Estado de Jalisco,
publicado en el Periódico Olicial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho

Se expide el presente documento en cuatro tantos para todos los efcctos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a 12 de julio del año 2009

DAVID GÓMBZ ALV PÉREz
CON SEJERO P

OSCAR TRBJO HBRB.ERA
CRETARIO EIECUTIVO



INSTITUTO ETECTOBAT Y DE PABTICIPACIÓN CIUOAOANA DEt ESTADO DE JALISCO

COI\TSTAN]CIA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

en lo dispuesto por los ardculos 35, fracción II; 36, fracción IV; y l).5, fiacción I, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; I";2"; ó'; 8'; ).1; L2;73;74 y 75, de Ia Constitución Política

del Estado de Jalisco; sexto uansitorio del decreto 22228/LVÍñ/08, publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos nril ocho; así como los diversos I'; 4'; 5"; Il; 14, párrafo I,
fracción V; 24;127, párrafo 3, fracción III; I34, párrafo I, fracción XIX, inciso d); 384, párrafo I, fracción VII;
det Código Electoral y dc Participación Ciudadana del Estado de |alisco y de conformidad a lo ordenado en

el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración d€l A)'untam¡ento

Constitucional de Zapotlanejo, lalisco, celebrada el día cinco de julio del Presente año, se expide:

CONSTANCIA DB ASIGNACIóN ¡.E, NNCMORES POR EL PRTNCIPIO DE
RBPRESENTACIóN PROPORCIONAI PARA LA INTEGRACIÓN DBL A}'UNTAMIENTO DE

ZA}OTI.ANBJO, IALISCO, A FAVORDE:

PARTIDO

PAN

PAN

PAN

PRI.NAL

PRI.NAI,

NOMBRE (s)

IO§B

LUIS

] REFUGIO

J FELIX

JOSE ANDRBS

A.PELLIDO PATBRNO

BRIONEZ

PI,'LIDO

LOPEZ

I'IZCA¡BA

ESPINOSA

APELLIDO MATERNO

CARBAJAI

NUÑO

RAMIREZ

MAGAÑA

Lo anterior en virtud de haber sido designados una vez desarrollada la fiórmu.la electoral prevista por los artículos

2l;26;27;28 y 29, del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para descmpeñar

los cargos de Regidores integrantes del Ayuntamiento de Zapodanejo, |alisco, rcspectivamente, a partir del día

primero de enero de dos mil diez y hasta el día treinta dc septicmbre del año dos mil doce, de conformidad con el

artículo sexto transitorio del decrcto 22228 /LYIII/OS emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado

cn el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día cinco de julio de dos mil ocho'

Se expide el presente documenro en tres tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a I3 de julio del año 2009

DAVID GóMEZ ÁIV pÉBJz
CONSEJBRO PRE SBCRETARIO BIBCUTIVO


